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d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
BE MINISTROS

DECRETOS
La peculiar naturaleza del contrato 

de trabajo ha sido causa de que el 
Estado extendiera sus naturales efec

tos, trascendiendo los límites que se
gún la índole de las convenciones re
gulan sus efectos con arreglo al Dere
cho civil, inspirado en estrictos prin
cipios de justicia, que no por ello ex
cluye las naturales consideraciones de 
equidad. 4

Merced a la noción típica del con
trato de arrendamiento de servicios,

tanto el Código de Comercio como el 
Código civil habían establecido dispo
siciones regulando las causas y efec
to del despido cuando éste tenía lugar 
antes de finalizar el término estipula
do en el contrato. La consideración 
derivada no sólo del uso general de 
que los servicios de trabajo se contra
tan en realidad por tiempo indetermi-
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nado, subordinándose los efectos de 
la convención al cumplimiento de las 
prestaciones que constituyen la verda- 
dera causa del contrato.

La ley sobre contrato de trabajo de 
21 de Noviembre de 1931 estableció 
en sus artículos 89 y 90 las causas de 
terminación del contrato y las del des
pido, y el título XI de la ley de 27 
de los propios mes y año sobre Jura
dos mixtos de Trabajo consignó las 
debidas garantías para la efectividad 
del Derecho substantivo establecido, 
o sea una jurisdicción con competen
cia para resolver la procedencia o im
procedencia del despido^ y el proce
dimiento adecuado para la efectividad 
de las resoluciones firmes.

El artículo 51, de conformidad con 
la naturaleza del contrato, establece 
que, si en el fallo se declarase que no 
existe causa que justifique el despido 
del obrero, en él se otorgará opción al 
patrono para que lo readmita o para 
que le abone la indemnización qiie 
haya fijado el Presidente, haciendo 
uso del arbitrio que la ley.le concede 
sobre la cuantía de la indemnización.

La ley, pues, consagra ese derecho 
de opción que permite elegir entre la 
readmisión del obrero despedido y la 
indemnización, que no depende de la 
voluntad de una de las partes, sino del 
imperio judicial del Presidente del Ju
rado mixto dentro de los límites fija
dos por la ley.

El Decreto de 23 de Agosto de 1932 
estableció una disposición derogatoria 
de la legal por cuanto en el ramo de 
servicios públicos, como los de comu
nicaciones telefónicas e inalámbricas, 
ferrocarriles^ tranvías, abastecimiento 
de agua, gas y electricidad y todos los 
demás concedidos o subvencionados 
por el Estado, Provincia o Municipio, 
en el de Banca y en todas aquellas 
Empresas que tuvieren establecida, 
como requisito para el despido, la 
formación previa de expediente, en el 
que se acrediten las faltas imputables 
al agente despedido, se dejó sin efec
to el derecho de opción establecido 
por la ley, obligando en caso de sen
tencia contraria al despido a la read
misión forzosa del agente que hubiese 
sido objeto del mismo.

La difícil armonización de la dis
posición aludida con el precepto de 
la ley, los resultados de una experien
cia suficiente y la dificultad de con
ciliar bajo este aspecto coactivo dere
cho y competencia diversos, la misión 
de confianza que implican numerosos 
empleos, no menos que el deber in
eludible de procurar en los servicios 
de carácter público la necesaria efi
ciencia que afecta por modo directo 
al interés general del Estado* han

puesto en notorio relieve la necesidad 
de una reforma del Decreto precita
do, no ya para el simple restableci
miento del precepto legal, sino para 
armonizar los distintos derechos e in
tereses con el interés público. Si bien 
el desarrollo de las cuestiones que se 
deducen de la naturaleza peculiar de 
los servicios a que el aludido Decreto se 
refiere habrá de ser objeto de una dis
posición legislativa, se impone por 
modo provisorio una reducida refor
ma que satisfaga la necesidad urgente 
de poner término a las anomalías ob
servadas.

Por tanto, a propuesta del Presiden
te del Consejo de Ministros y de acuer
do con el mismo,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Las Empresas de ser

vicios públicos, tales como las de co
municaciones, telefónicas e inalám
bricas, ferrocarriles y tranvías, abas
tecimientos de agua, gas y electrici
dad, las concedidas y subvencionadas 
por el Estado, Región, Provincia, o 
Municipio y Corporaciones análogas, 
tendrán en el despido de sus emplea
dos el derecho de opción prevenido 
en el artículo 51 de la ley sobre Ju
rados mixtos de Trabajo de 27 de No
viembre de 1931, siempre que en la 
indemnización se tengan en cuenta no 
sólo los conceptos que se enumeran 
en el articulo 53 de la expresada ley, 
sino también todos los derechos ad
quiridos por Reglamentos existentes 
en la Empresa .

Podrá ésta optar entre pagar de 
una vez esos derechos, debidamente 
capitalizados, o seguir en la satisfac
ción de ellos las normas generales. 
En todo caso, el obrero despedido po
drá acudir en recurso ante el Minis
tro del Departamento a que corres
pondan los servicios o Empresas en 
que se produzca el despido, tanto pa
ra que se modifique el término de la 
opción como para la cuantía de la 
indemnización, y* el Ministro resol
verá, previa audiencia de la Empre
sa interesada e informe, en su caso, 
de la intervención que el Estado o las 
Corporaciones públicas tengan en di
chos servicios.

Artículo 2,° Si se tratase de Em
presas que tengan establecido en sus 
Reglamentos o Bases de trabajo, co
mo requisito previo al despido de sus 
agentes, la formación previa de expe
diente donde se acrediten tales faltas, 
sólo tendrá el derecho de opción si 
se han observado los requisitos ma
teriales y formales prevenidos por ta
les expedientes, y entre ellos el de au
diencia del interesado con comunica
ción, de cargos* aun cuando no esté

prevenido en el respectivo Reglamento.
Las Empresas que no tengan , esta

blecida la anterior formalidad proce
derán a establecerla cómo requisito 
previo para recobrar el derecho de 
opción del artículo 51 de la les? de 
27 de Noviembre de 1931 en la forma 
que regula el presente Decreto.

Artículo 3.° En las Empresas de 
Banca el recurso se dará ante el Con
sejo Superior Raneado, no teniendo 
efectividad esta disposición hasta el 
1.° de Enero próximo, en que cesa 
la vigencia de Tas Bases de trabajo 
aprobadas por Orden de 30 de Junio 
de 1933, denunciadas por ambas par
tes. ■■... .....

Artículo 4 * Estos recursos Serán 
independientes de los" regulados en el 
artículo 61 de la ley de 2  ̂ dé No- 
viembre de 1931 sobre Jurados mix
tos.

Artículo 5.° Los servicios púbíi-
cos regulados por ordenanzas o Re
glamentos dictados o aprobados por 
la Autoridad pública a que dichos 
servicios correspondan, se regirán ex-
clusivamente por lo dispuesto éú di
chas ordenanzas o Reglamentos al te
nor de sus disposiciones. AV;V~V

Dado en Madrid a 20 de Diciembre 
de 1934. 4
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro Lerroux García :-

Los pasados sucesos de Asturias han 
provocado en aquella región y.neq las 
zonas afectadas diversos problemas de 
orden sanitario y asistencia . pública 
que el Gobierno cree necesario aten
der con la mayor urgencia.

La connatural falta de eficacia de los 
organismos sanitarios y asistencia pú
blica de Asturias, el abandonó dé los 
más urgentes servicios y la inadécua^ 
ción de los medios de acción álll exis
tentes, fueron suplidos por la delega
ción extraordinaria enviada a aquella 
zona por el Ministerio de Trabajo^ Sa
nidad y Previsión.

A los efectos de un paro obrero 
mantenido en aquella región por el 
imperio de las circunstancias,' durante 
dos meses, y al paro provocado por 
la ruina de alguna industria, que tár-> 
dará en reanudar su trabajo, se une 
la ineludible miseria de muchos ho
gares, cuyos jefes perdieron la vida 
con motivo de los sucesos revdliicio- 
narios, por haber tomado parte en 
ellos, han desaparecido de su fésíden-< 
cía habitual o se hallan sujetos a la 
acción de los Tribunales, unos con 
condenas definitivas y otros Cón páC" 
dida, provisional de la libertad,
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Las consecuencias, provocadas con 
verdadero desconocimiento, por no de
cir  desprecio, de los intereses nacio
nales por el último movimiento rebel
de, han venido a agudizar otros pro
blemas de asistencia y sanidad, carac
terizados por numerosos casos de mi
seria y pauperismo crónico existen
tes con anterioridad e ineficazmente 
atendidos por los organismos a quie
nes la ley tenía encomendado su re
m edio; a todos esos conflictos hubo 
de hacer frente la delegación del Mi
nisterio de Trabajo,. Sanidad y Previ
sión, sin distinción alguna de perso
nas, por cuanto los casos de indigen
cia y  de salud pública merecen por 
igual la atención del Estado.

Fué reorganizada la Junta provin
cial de Beneficencia, encauzando de
bidamente todos los servicios de asis
tencia pública; quedó establecido un 
eficaz y moderno servicio de in vestí- 

. gación y asistencia familiar, se aten
dió a las instituciones complementa
rias de protección a la infancia, aban
donada, y se proveyó a las necesida
des de aquellos menores para quienes 
resultaba científica o socialmente in 
compatible una solución familiar. Las 
instituciones privadas y el auxilio 
particular han sentido estimulado su 
celo, correspondiendo por modo mag
nífico las iniciativas y directrices de 
Ja mencionada delegación especial. 
Basta consignar, como prueba de la 
generosidad de la zona asturiana y 
sus lim ítrofes, que en estos dos me
ses de perturbación, ruina e indigen
cia, la iniciativa particular ha apor
tado socorros que rebasan la cifra de 
250.000 pesetas, que es imposible pro
longar con igual intensidad.

Ha llegado, pues, el momento de 
complementar la labor hasta aho
ra desarrollada, y de encauzar y com
plementar las actividades referidas, en 
beneficio de la sanidad y de la asis
tencia públicas.
* La indigencia y la miseria no sola
mente constituyen una plaga a la cual, 
por lo que en sí misma es, urge po
ner remedio; constituye además un pe
ligro sanitario para lo porvenir, por
que, de una parte, reactivan plagas so
ciales, como la tuberculosis, el raqui
tismo y otras análogas, y de otra, al 
disminuir las defensas orgánicas in
dividuales, provocan a su vez, por de
cirlo así, la enfermedad. Los niños y 
las mujeres gestantes o lactantes son 
las más afectadas, y es deber del Go
bierno evitar el aumento de enferme
dades sociales que casi siempre suce
den a las grandes catástrofes, si la ac
ción revisora de los servicios de sa
nidad y asistencia pública no se de
jan sentir oportunamente.

P or tanto, de acuerdo con el Con
sejo. de M inistros y a p ropuesta  .de su 
P residen te,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conform idad  con lo 

prevenido, en el artículo  2.°, párrafo  
3.° del D ecreto de 9 de N oviem bre úl
tim o, el G obernador general de Astu
rias, como Delegado del M inisterio de 
Trabajo, Sanidad y P rev isión , asum i
rá  todas las facultades de ejecución, e 
inspección necesarias para  la reo rga
nización y funcionam iento  de todos 
los servicios de Sanidad y A sistencia 
social y d istribuc ión  de socorros a in 
digentes en toda la zona de su mando-, 
salvo siem pre la com petencia m in iste
rial.

Artículo 2.° A tenor de lo dispues
to en el artículo 3.° del precitado De
creto, se asigna ai Gobernador general 
de A sturias en toda la zona de su m an
do al je fe  de la Dirección de Sanidad 
y Asistencia pública, que desde el mes 
de Octubre viene desempeñando esta 
misión en dicho territo rio .

Artículo 3.° E l funcionario p rec ita 
do será jefe de los servicios, form ulan
do los correspondientes presupuestos al 
Gobernador general; será V icepresi
dente de las Juntas provinciales de Sa
nidad y Asistencia pública, y las p re 
sidirá siem pre que el Gobernador ge
neral no pudiera asistir a ellas, Asimis
mo podrá inspeccionar y p resid ir todos 
ios organism os locales destinados a d i
chos fines e inspeccionar sus servicios 
en todo el te rrito rio , corrigiendo los 
defectos que en ellos observare.

Artículo 4.° C orresponderá al Dele
gado especial 'de Sanidad y Asistencia 
social proponer a la Jun ta  de Socorros 
constituida en Decreto de. 15 de los co
rrientes, y a tenor del articulo 3.° del 
mismo, los socorros ex traord inarios que 
sean necesarios.

Articuló 5.° En la distribución del 
socorro' para  fines de asistencia pú
blica se atenderá a las norm as cientí
ficas establecidas por la Direpción, pu- 
diendo invertirse tanto en socorros do
m iciliarios como en el sostenimiento de 
instituciones com plem entarias que estén 
ya organizadas o que sea necesario o r
ganizar. . ,

Artículo 6.° Todas las instituciones 
oficiales de. Sanidad y Asistencia públi
ca dependientes de la Administración 
central, provincial y m unicipal coad
yuvarán a los expresados fines, punien
do ser utilizadas por el Gobernador ge
neral y Delegado especial para  el m e
jor cumplimiento de una labor intensa 
y coordinada de Sanidad y Asistencia 
pública.

También podráii ser utilizados p ara  
los mismos fines todos los estableci-

u ■ ¿anidad y Asistencia pú
blica que se hallen bajo el alto patro
nato del Estado, y especialmente el 
O rfanato Minero de Asturias, depen
diente en la actualidad del Ministerio 
de Industria y Comercio. El servicio 
de investigación familiar será mante
nido, dependiendo técnicamente de la 
Je fa tu ra  de servicios; se utilizará la 
colaboración de instructoras sanitarias 
y de asistencia pública, que podrá ser 
am pliada por personal local que, a jui
cio de la Delegación, pueda ser útil 
para  la m ayor efectividad de los so
corros que se acordaren y de la asis
tencia prestada.

Artículo 1.° De todas las inversio
nes efectuadas a fines de Sanidad y 
Asistencia pública se llevará por la Je
fa tu ra  de servicios una contabilidad 
especial, rem itiéndose extracto quince
nal de la misma a la. Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia pública.

Artículo 8.° A los efectos preveni
dos en el artículo 11 del Decreto de 15 
de los corrientes, las cantidades desti
nadas a la asistencia de menores inca
pacitados se justificarán con recibo del 
servicio correspondiente o dé los Di
rectores de los establecimientos desti
nados a este fin.

Artículo 9.° P ara coordinar con la 
asistencia pública la iniciativa privada, 
el Gobernador civil general, a p ro 
puesta de la Jefa tu ra  de servicios, po
drá acordar en todas las localidades 
del te rrito rio  de su jurisdicción la 
creación de Juntas u o tros organism os 
cooperadores o auxiliares.

Artículo 10. P ara  establecer la co
ordinación necesaria entre los servi
cios de Sanidad y Asistencia pública 
y los problem as de trabajó que resuel
ven o provocan numerosos casos de 
indigencia, el Delegado especial del Mi
nisterio se entenderá, directam ente con 
el Subsecretario de Trabajo o sus De
legados para establecer una relación 
eficaz con las oficinas de colocación 
obrera.

Artículo 11. La Delegación especial 
o Jefa tu ra  de servicios dará cuenta 
mensual al M inisterio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, por conducto de la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
social, de la labor realizada, acompa
ñando las correspondientes estadísti
cas y relacionando especialmente las 
observaciones que requieran medidas 
de carácter general. Expresará también 
la cooperación privada que se preste 
al servicio por instituciones o particu
lares.

Dado en Madrid a 20 de Diciembre 
de 1934.
NIGIOTO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro Lerroux  García
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Excmo. Sr.: El creciente .desarrollo 

de nuestro contercio colonial, no sólo 
en cuanto se reitere a la Península, si
no con relación a terceros países, hace 
pateante la necesidad de que los inte
reses económicos coloniales se hallen 
debida y genuinamente representados 
en aquellos organismos que se ocupan 
de que la riqueza nacional forme ¡uini 
todo armónico en el momento de con
traer compromisos internacionales de 
orden comercial. Organismo típico de 
esta naturaleza es la Comisión intermi
nisterial de Comercio Exterior que, 
creada por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, funciona con 
representantes de todos los intereses 
económicos del país ein el Ministerio 
de Estado.

Hasta ahora, los intereses coloniales 
carecían de representación directa en 
dicha Comisión, y ello era causa de 
que las informaciones pertinentes ¡no 
llegaran al seno de la misma con los 
caracteres de rapidez y flexibilidad 
que exige toda negociación comercial. 
Por otra parte, nuestros intereses colo
niales con órganos administrativos 
propios, tanto en las Colonias como en 
la Administración Central, deben ser 
puestos en conexión con aquellos que 
tienen por misión ocuparse de los in
tereses generales de la Nación.

En consecuencia, y a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Se amplía el número de 

Vocales de la Comisión interministerial 
de Comercio Exterior, creada por De
creto ele 17 de Noviembre de 1931, en 
uno más, funcionario de la Inspección 
Geaeral de ■Colonias.

Segundo. El nombramiento de dicho 
Vocal será hecho por la Presidencia del 
Consejo de Ministros a propuesta de 
la Inspección General de Colonias.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIO.E3TO ALCALA-ZAMORA 1  TORRES 

.El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y  PREVISION

ORDENES
Ilmo Sr.: Atendidas las designacio

nes verificadas por la Compañía Utri- 
llas-,Zaragoza para cubrir las vacantes 
de Vocales patronos existentes en el 
correspondiente Jurado mixto, de Za
ragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de la expre
sada representación los señores si
guientes;

Efectivo: D. Manuel Gómez Arroyo.
Suplentes: D. Mariano Baselga Ra

mírez, D. Gerardo Mermejo y D. R i
cardo Royo Villanova.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de D i
ciembre de 1934.

P. D„
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D. Rafael Luengo Tapia, Delegado 
provincial de Trabajo de segunda ca
tegoría, y el informe favorable emiti
do por el Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar en el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo de segunda ca
tegoría a D. Rafael Luengo Tapia, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 99 del Reglamento de 23 de 
Junio de 1932, para la aplicación de 
la ley de 13 de.Mayo del mismo año, 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 7 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Agrupa
ción de Comisionistas, Viajantes y 
Representantes del Comercio y de la 
Industria, de Orense, en demanda de 
que se constituya, dentro del Jurado 
mixto de Comercio en general, de di
cha capital, una Sección que entienda 
y regule cuanto se refiera a los men
cionados profesionales; visto asimis
mo el informe favorable emitido por 
el Delegado de Trabajo y la Orden de 
22 de Enero de 1932, que dispuso la 
creación de Secciones especiales de 
Viajantes y Corredores de Comercio, 
dentro de los correspondientes Jura
dos mixtos,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de acuerdo con el mismo, 
ha dispuesto:

1.° Que se constituya en Orense, 
dentro del Jurado mixto de Comercio 
en general una Sección de “ Viajantes 
y Corredores de Com ercio” , la cual 
habrá de estar integrada por tres Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y con 
la misma jurisdicción atribuida al Or
ganismo de que forma parte. v

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio la Agrupación de Comerciantes de 
Tejidos, Novedades y Mercería al por 
menor, de .Orense, con 173 obreros

(sólo en cuanto al número de sus via
jantes), a ella corresponde la designa* 
ción de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
m encionado Censo.

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es* 
pecificación de has entidades con de* 
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo, i

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña María de los Angeles Alonso 
de la Cruz, Auxiliar a extinguir con 
destino en el Archivo de la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, en solicitud de que se le con
ceda tres meses de permiso, sin sueldo 
alguno, para atender a sus asuntos per* 
sonales,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, para la aplica
ción de la ley de Rases de los funcio
narios públicos de 22 de Julio de 1918, 
a la referida funcionaría doña María 
de los Angeles Alonso de la Cruz, tres 
meses de licencia para asuntos pro
pios, sin sueldo alguno.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, (l2 
de Diciembre de 1934. '

ANDRES OROZCO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Por
tero Mayor de primera clase de este 
Departamento por fallecimiento en 8 
del actual de D. Manuel Gómez Cuen
ca, que la desempeñaba, y haciendo 
uso de la facultad del apartado 2.°, pá
rrafo 2.°, artículo 9.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 8 de Diciembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en ascenso por libre designación 
Portero Mayor de primera clase del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, en este Departamento, al que
lo es de la clase de primero de dicho

/
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Cuerpo que presta sus servicios en este 
Ministerio, D. Juan José García Barre-' 
ro, con el sueldo anual de 5.500 pesetas 
y antigüedad del día 9 del mes actual, 

í por reunir las condiciones que taxati
vamente se requiere para ser nombra
do en turno de libre designación para 
el expresado cargo, con arreglo a la 
disposición anteriormente citada.

Lo que comunico a Y„ L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1934,

ANDRES OROZGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Julián López Garrido, 
Auxiliar especializado de Comercio, 
en la que solicita una prórroga de un 
mes a la licencia que, por enfermo, 
viene disfrutando y, visto, ‘asimismo, 
el informe favorable de esa Dirección 
general.

Este Ministerio ha tenido a bien de 
concederle dicha prórroga, de acuer
do con el apartado 4.° de la Real or
den de 12 ¡de. Diciembre, de 1934, com
plementaria del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de fun
cionarios, con efectos a contar del 20 
de Noviembre último, con derecho al 
percibo de la mitad de los haberes co
rrespondientes.

Lo que comunico a V. I» para su 
¡'conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Diciembre ¡de 1934,

ANDRES OROZGO

.Señor Director general de Comercio 
I y Política Arancelaria.

I lm o . Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general, y lo informado por la Ins
pección general de Navegación, y la 

) Delegación de la Intervención gene
ré de la Administración del Estado, 
y lo establecido en el artículo 121 del 
vigente Estatuto de Escuelas de Náu- 

1 üca, ha dispuesto conceder el dere
cho al percibo del primer aumento 
• de sueldo, a cuatro mil pesetas (4.000) 

anuales, al Profesor auxiliar de la Es
cuela de Náutica de Bilbao, D. José 
Pinera Menchaca, a partir , del día 13 
de Septiembre último, fecha en que 
cumplió los diez años y un día de ser
bios que establece la citada dispe- 
S1ción, debiendo afectar el abono del 
Apresado aumento de sueldo al capí
tulo primero, articulo 2.°, agrupación 
segunda, del presupuesto vigente dq 
t G Subsecretaría.

Lo que comunico a i ,  I, para su co

nocimiento y cumplimiento, Madrid. 
11 de Diciembre de 1934.

p. D.,
MARIO ARO CENA

Señor Secretario general de 1a. Sub
secretaría de la Marina civil.— Se-¡ 
ñores...,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do con motivo de instancia presentada 
por D. Fernando Sáinz de Inchausti, so
licitando para el buque de su propie
dad llamado “ Delfina” , la consideración 
do construcción nacional, por creerlo 
comprendido, en virtud de obras efec
tuadas en el mismo, en la causa de ex
cusa que señala el apartado d) del De
creto-ley de 21 de Agosto de 1925, mo
dificado y ampliado por ©1 de . 16 de 
Abril de 1927, y a su vez reformado 
por el de 19 de Junio del año actual, 

Este Ministerio, de acuerdo con' el 
dictamen emitido por la Comisión es
peciar de protección a la Marina mer
cante del.Consejo Superior de Servicios 
marítimos y lo informado por la Ins
pección general de Navegación, ha dis
puesto sea desestimado lo solicitado por 
Df Fernando Sáinz de Inchausti, toda 
vez que, con arreglo - a lo .establecido 
por el Decreto de 19 de Junio último, 
que no desvirtúa ni modifica la legisla
ción anterior en la materia a que ,se re
fiere, no puede acogerse a esta clase de 
excusa, ya que su precitado vapor “Del
fina” excedía de los diez años de vida 
cuando solicitó para el mismo los be
neficios que fijan las anteriormente ci
tadas disposiciones.

Madrid, 18 de Diciembre de 1934.

P. D.,
' .. MARIO ARGZENA'

Señores Subsecretario de la Marina ci- 
cil, Inspector general de Navegación, 
Delegado marítimo de la provincia 
de Vizcaya,—Señores..,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do con motivo de instancia presentada 
por D. José Agustín Mutiozábal y Men- 
dieta, solicitando para el buque de su 
propiedad llamado “ Sendeja” , la consi
deración de construcción nacional, por 
creerlo comprendido, en virtud de 
obras efectuadas en el mismo, en la 
causa de excusa que señala el aparta
do d) del Decreto-ley de 21 de Agosto 
de 1925, modificado y ampliado por el 
de 16 de Abril de 1927, y a su vez re
formado por el de 19 de Junio del año 
actual,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Comisión .es

pecial de protección a la Marina mer
cante del Consejo Superior de Servicios 
marítimos, y lo informado por la Ins
pección general de Navegación, ha dis
puesto sea desestimado lo solicitado por 
D. José Agustín Mutiozábal y Mendieta, 
toda vez que, con arreglo a lo estable
cido por el Decreto de 19 de Junio úl
timo, que no desvirtúa ni modifica la 
legislación anterior en la materia a 
que se refiere, no puede acogerse a es
ta clase de excusa, ya que su precitado 
vapor “ Sendeja” excedía de los diez 
años de vida cuando solicitó para el 
mismo los beneficios que fijan las ante
riormente citadas disposiciones. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1934.
P. D„

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina ci- 

cil, Inspector general de Navegación, 
Delegado marítimo de la provincia 
de Vizcaya.— Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL
M in is t e r i o  d e  h a c ie n d a

SUBSECRETARIA
Habiéndose padecido error en el 

anuncio de concurso para las obras 
de ia Caja general de Depósitos, se 
publica nuevamente el mismo debida
mente rectificado.

“ En virtud de lo dispuesto por De
creto de 18 de Diciembre actual, se 
convoca a concurso público para adju
dicar la ejecución de jas obras de repa
ración y nueva instalación de la Caja 
de Depósitos de este Ministerio.

Los planos, presupuestos, pliego de 
condiciones y demás documentos que 
integran el proyecto correspondiente, 
estarán de manifiesto hasta las doce 
horas del día anterior al de la cele
bración del concurso todos los días 
laborables, desde las ónce de la maña
na a la una de la tarde, en el Negocia
do de Intendencia de la Oficialía Ma
yor del Ministerio de Hacienda.

Dicho concurso se celebrará en la 
Subsecretaría de este Ministerio, ante 
el Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda o persona en quien delegue, 
el Sr. Ordenador de la Caja general 
de Depósitos, un funcionario de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, otro ele la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
el ArqaiáTto cm servador del Minis
terio d. a. ■* la y el Notario de esta 
capií; u ti o > a bis doce horas del 
día 28 de D. i , «bre actual.

Hasta, las catorce horas del día ante
rior al seña] a do para la celebración 
del concurso podrán presentarse plie
gos para optar al mismo y durante las 
horas de oficina en el Registro gene
ral del Ministerio de Hacienda.

Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición* acompañará el
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concursante: los documentos que justifiquen su personalidad con la cédula persona! y poder, si precisara, cuando represente a otra persona; el resguardo que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos, o cualquiera de sus Sucursales de provincias, el depósito de 11.813'pesetas con 91 céntimos, por Jo menos, correspondiente al 5 por 100 del tipo de concurso, como garantía provisional para responder de la proposición; los justificantes de encontrarse ai corriente en las contribuciones de industrial o de utilidades, según los casos; y los que exige el Decreto de 24 de Diciembre de 1928 sobre incompatibilidades si el concursante se comprendiera en lo que en dicho precepto se establece para demostrar que no le afectan sus disposiciones; y, por último, si el proponente fuese patrono, deberá justificar también io prevenido en el articulo 43, número 2:°, del Decreto de 21 de Enero de 1921 para el régimen del retiro oore-' ro obligatorio. Si no fuese patrono el concursante deberá asimismo justificarlo con certificación expedida por la Inspección del Retiro obrero obligatorio.

El bastardeo de los documentos que por los concursantes se presenten corresponderá ai Abogado*del Estado que forme parte de la Junta para adjudicación de este concurso.
El precio máximo o tipo límite para el concurso será el üe pesetas 236.278,35 (doscientas treinta y seis mil doscientas setenta y odio pesetas con treinta y cinco céntimos), a que asciende el total del presupuesto de contrata.El adjudicatario del concurso constituirá una fianza definitiva, dentro del plazo que determina el pliego de condiciones, por una cantidad equivalente al 10 por 100 del remate.El Jefe o encargado del Registro general del Ministerio de Hacienda certificará de las proposiciones presentadas, relacionadas por el orden de presen-, tación.
Las proposiciones se entregarán bajo sobre cerrado, en cuyos anversos se consignará: '‘Proposición para tomar parte en el concurso y ejecución de las obras de reparación y nueva instalación de la Caja general de Depósitos, debiendo extenderse en papel sellado y estar redactado con arreglo al siguiente modelo de proposición:
Don ... (nombre y apellidos), domiciliado en ..., calle de ..., número ..., en nombre propio o en el de Gerente o Representante de la Sociedad ..., domiciliado en según copia de la escritura de mandato o del poder que acompaño y que acredita legalmente la representación que ostento y la facultad. para ejercitar esta gestión, enterado del anuncio publicado, así como de los pliegos de condiciones, y vistos examinados todos ios documentos que integran el proyecto de obras de reparación y nueva instalación de la Caja general de Depósitos del Ministerio <E Hacienda, se compromete a realizar la> obras citadas, tomando a su cargo su ejecución y el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas con estricta sujeción ai correspondiente proyecto y pliegos de condiciones facultativas y económicas, por la cantidad de ... (en número y letra).

Madrid, 14 de Diciembre de 1934.— Ei Subsecretario, Pascual Abad Cascajares.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones  de la Deuda del Estado y  títulos amortizados que se han remitido  desde el 15 hasta el hía de hoy al Banco de España para que proceda  a su pago .
CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura número 1.275.Exterior 4 por 100, hasta la factura número 975.Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la factura número 525.Idem 5 por 100, 1917, hasta la factura número 1.425.Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura núúmero 1.275.Idem 5 por 100, 1926, hasta la factura número 1.100.Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, hasta la factura número 1.650.Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, hasta la factura número 3,975.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 1.575.Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 1.000.Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 875.Idem 5 por 100, 1929, hasta la factura número 1.300.

TÍTULOS AMORTIZADOS
Amortizable 5 por 100, 1917, hasta la factura número 49.Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura número 67.Idem 5 por 100, 1927, hasta la factura número 64.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 1.

DEUDA FERROVIARIA
Cupón .

Amortizable al 5 por 100, w sta  la factura número 1.286.Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 221.Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la factura número 774.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe du sus facturas previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 22 de Diciembre de 1934.—  El Director general, José María Fábre- gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas, y  por reunir las condiciones prevenidas para servir en el Instituto los indivi

duos que lo han solicitado y CUyOS 
expedientes de ingreso se encuentran en las Comandancias que $e indican antes del nombre de cada uno, que se expresan en la siguiente relación, que comienza con Carlos Diaz Salas y termina con José Fernández Pérez (12.°)| ha tenido a bien concederles el ingre- so en el mismo, con destino a las quej también en dicha relación se les consigna; debiendo verificarse 'el alta en la revista administrativa del mes de Enero próximo, si V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.Madrid, 19 de Diciembre de 1934,- El Inspector general, Cecilio Bedia. 
Señores Generales de las Divisiones orgánicas, Comandantes militares de Baleares y ¡Canarias, Jefe Superior de las Fuerzas militares de Marruecos, Jefes de las Bases navales principales de Cádiz, Ferrol y- Cartagena; Generales Jefes de Zona de la Guardia civil y Coroneles dé los Tercios.

RELACIÓN QUE SE CITA
Altas como Guardias de ínfanterk

Joven, Carlos Díaz Salas, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes, al 4.° Tercio. ^Joven, Antonio Galera Cobas, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes, a Lugo.Joven, Manuel Sánchez Berrocal, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes, a Burgos. /. !Joven, Advenemir Tetilla Rubio, soltero, del Colegio de Guardias Jóve-¿ lies, a Burgos.Joven, Mauro de la Torre Sauz, soltero, del Colegio de Guardias Jóvenes, al 4.° Tercio.Zaragoza, Salvador Roca Sánchez, casado, soldado del Regimiento de Infantería número 19, a Huesca.¡Goruña, Emilio Alvarez Prieto, soltero, soldado del Regimiento Artillería de costa número 2, a Coruña.Segunda Comandancia del 14.° Tercio, José Valdés Lobón, soltero, paisano, a Madrid.Murcia, Ramón Berqal Díaz, soltero/ Cabo del Regimiento Artillería ligera número 6, a Jaén.Primera Comandancia del 14.° Tercio, José Blanco Fernández (4.°), soltero, soldado del Regimiento de Zapadores-Minadores, a Toledo.Primera Comandancia del 14.° Tercio, José Coria Hernández, soltero, soldado del, Regimiento de Infantería 
núúmero 1, ál 4.° Tercio.Oviedo, Celso Díaz Cofiñoy soltero, recluía de la Caja de Oviedo, a Ovie- do, ^ ]Cádiz, Francisco D ía z  Mezquita, sol-, tero, soldado del Regimiento de In-J fantería número 27, al 4.° Tercio.Coruña, Evencio Domínguez Arias, soltero, recluta de la Caja número 50, a Coruña.Barcelona, Angel Esteban Cebrian, soltero, soldado del Parque Central de Automóviles, al 19.° Tercio.Primera Comandancia del 19.° Tercio, Cesáreo de Higes Pascual, soltero, paisano, al 19.° Tercio. o _ Segunda Comandancia del 14.° Tercio, Saturnino Mancebo Conde, solter ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 31, al 4¿° Tercio.
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• Segunda Comandancia del 14.° Ter- 
Jdo,..,'Isidoro Mateos Jiménez, soltero, 
paisana, al 4.® Tercio.
. -León, José Montero Moreno, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 36,-a 'León .

Guadalajara, Gregorio Olivares Cor
tés, soltero, soldado del Regimiento 
de Aerostación, a Guadalajara.

Hgelya, Amadeo Paño Rodríguez, ca
sado,? moldado del Cenitro de. Moviliza
ción y Reserva número 3, a Huelva.

Z^aora, Manuel Rivera Roncero, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 3o, a Oviedo.

Cugnca, Ricardo Romero Espí, sol
tero, Roldado del Regimiento Infantería 
número 6, a Oviedo.

Patencia, Eduardo Sanz Díaz, solte- 
ró, Sjpjdado de la Agrupación de Arti
llería Jde'Melilla, a Santander.

. Santander, Hilario Torralbo Setién, 
soltero, Cabo del Regirnientp Infan-te- 
Ra úu|pero 23, a Santander.

Valencia, Interior, José Riado Sáez, 
soltero, soldado del Regimiento Caba
llería número 7, a Oviedo.

Murcia, José Hernández J i m é n e z  
(4.°), soltero, soldado del Regimiento 

< Ferrocarriles/1 a Oviedo.
Segóvia, "Inocencio Brido Silva, sol

tero, Cabo del Regimiento Artillería Li
gera número 13, al 4.° Tercio.

Logroño, Santiago Romero Arrióla, 
soltéf Ó,* ’ Cabo del Regimiento Inf ande- 
ría número 24, a Logroño.

Alava, Saturnino Fernández Barrera, 
$olt$ro, Cábo del Batallón de Montaña 
nüméró̂ Sj á Álava.

Burgos, Enrique Munguía Herreros, 
solteroyCabo del Regimiento Infantería 
númé¥<V30; aA Oviedo.

Goqiña, Daniel Vázquez Rial, solte
ro,' Cabo del Batallón Zapadores Mi
nadores; número 8, a Lugo.

Coruña, José Vázquez Rial, soltero, 
Cabo deí Centro de Movilización y Re
serva número 15, a Lugo.

Vizcaya, José Wolgesschaffen Eren- 
chunAl sol tero, Cabo del Batallón de 
Moijiitaña número 4, a Vizcaya.

Vizcaya, Antonio Celador Gutiérrez, 
soltebo, ‘Cabo del Batallón de Monta
ña número 4, a Vizcaya.

Cádiz, Antonio "Corbacho Díaz, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 15, ál 4.° Tercio.

Vizcaya, Restiíuto de la Fuente Du
que, soltero, Cabo del Batallón de Mon
taña miúmébo 4, a Vizcaya.

Albacete, Narciso García Tobar, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 31, a Oviedo.

Cádiz, Francisco Migueles Moreno, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
de Costa número 1, a Oviedo.

Santander, Alejandro Bello Rodrí
guez, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 23, a Santander.

Coruña, Manuel Ferreiro Rodríguez, 
soltero, Cábo del Regimiento Artillería 
de Costa número 2, a Orense.

Vizgaya, Evaristo García Marijuán, 
casado, Cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 12, a Alava.

Sevilla, Interior, Manuel Martín Bo
nilla,̂  soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería de Costa número 1, a Oviedo.

Avila, D. Florentino Martínez Espi
nosa, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 24, a Valladolid.

Zaragoza, Adeiino Nebreda Gómez, 
soltero, Cabo del Batallón Zapadores 
Minadores número. 5, a Huesca,

Santander, José Acimas Bolívar, sol
tero, soldado de Sanidad Militar de la 
Circunscripción Oriental de Melilla, a 
Santander.

Barcelona, Juan Fernández Quesadá 
(2.°), casado, soldado del tercer Regi
miento de Intendencia, a Barcelona.

Badajoz, Juan Fuentes T.ienza, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 16, a Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Eunodio González Maroto, soltero, 
soldado del Grupo de Alumbrado e Ilu
minación, al 19.° Tercio.

Logroño, Victoriano Rocandio Rema
cha, soltero, soldado del Regimiento In
fantería número 24, a Logroño.

Valencia, Interior, Francisco- Vigo 
Gallego, soltero, soldado del Regimien
to Infantería número 34, a Teruel.

Toledo, Aquilino López García, sol
tero, saldado del Regimiento Zapado
res Minadores, al 4.fJ Tercio.

Oviedo, Florentino Rodríguez ürrus
tí, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería, a Oviedo.

Oviedo, Sebastián Hernández Cas
tro, soltero, soldado d e l  Regimiento 
Infantería número 36, a Oviedo.

Vizcaya, P a b lo , Ochoa Castrésana, 
soltero, soldado del Batallón de Mon
taña número 4, a Álava.

Zaragoza, Isaías Hernando García, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 22, al 4.° Tercio.

Cádiz, Teodoro González Miguel, sol
tero, marinero fogonero de la Delega
ción Marítima de Huelva, a} 4.° Tercio.

Málaga, Miguel Anaya Garrión, sol
tero/soldado del Regimiento Infante
ría número 17, al 4.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Luis López Pérez, soltero, solda
do de la Escuela de Auíomobilismo deí 
Ejército, al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Francisco Merino García, soltero* 
soldado d e  la  Escuela Superior de 
Guerra, al 4.° Tercio.

Huelva, Fernando Monzú Martínez, 
soltero, marinero de segunda de la Es
tación de Infantería de Marina de la 
Base Naval de Cádiz, al 4.° Tercio.

Almería, José Rubí Ramos, soltero, 
soldado del tercer Grupo divisionario 
de Intendencia, al 4.° Tercio,

Navarra, Agustín Sánchez Húrgatela, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería ligera número 12, a Navarra.

Zaragoza,' .Pablo Rojo Arnáiz, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 32, a Vizcaya.

Segunda Comandancia del 14.° Ter- 
ció* Maximiliano Fernández Puertas, 
soltero, soldado del Regimiento Zapa
dores Minadores, al 4.° Tercio.

Barcelona, José Martínez Fenolleras, 
casado, marinero de segunda de la 
Delegación Marítima de Barcelona, al 
19.° Tercio.

Málaga, Ramón Obi ver Dorado, sol
tero, soldado de la Compañía de des
tinos del Cuartel General de Tetuán. 
a Tarragona.

Málaga, Julio Ramírez Elena, solte
ro, soldado del Grupo Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán, número 1, 
a Tarragona.

Santander, Licino dei Amo Fernán
dez, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 23, a Santander.

Badajoz, D. Eraigdio Alvarez Naran
jo, soltero, soldado del Regimiento In
fantería número 16* a Huelva.

Córdoba, Francisco Alonso Padilla* 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería pesada número 1, al 4.° Tercio.

Santander, José Bachiller Obregón, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 23, al 4.° Tercio.

Zamora, Francisco Vázquez García, 
soltero, soldado de la Agrupación Ar
tillería de Melilla, al 4.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Anastasio Cabrera dei Amo, casa
do, soldado del Grupo de Defensa con
tra Aeronaves número 1, aí 19.° Ter
cio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Jenaro del Campillo García, sol
tero, soldado bel Regimiento Trans
misiones, al 4»° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Gregorio Campos Arroyo, soltero, 
obrero de segunda de la Sección de 
Tropas de Artes Gráficas de Estado 
Mayor, al 4.° Tercio.

Cádiz, Andrés Fuentes Parra, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
de costa número 1, a Tarragona.

Vizcaya, Antonio Gómez Alonso, sol
tero, soldado del Batallón de Montaña 
número 4, a Vizcaya.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Elias González Díaz, soltero, sol
dado del Regimiento de Ferrocarriles, 
al 4J  Tercio.

Vizcaya, Luciano García García (2.°), 
soltero, soldado del Batallón de Mon
taña número 4, a Oviedo.

Cádiz, Manuel Martínez Morales, sol
tero, soldado del Regimiento Artille
ría de costa número 1, a Tenerife.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Paulino Muñoz Moncalyillo, solte
ro, soldado de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, al 4.° Tercio*

Barcelona, Ricardo P é r e z  Serrat, 
soltero, soldado de Aviación Militar 
(Escuadra número 3), al 19.° Tercio.

Murcia, Felipe Caudel Belijar, solte
ro, soldado dei Centro de Movilización 
y Reserva número 6, a Tarragona.

Coruña, Gerardo Codesai Parguiña, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 29, a Lugo.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Bernadino Hernández Pagán, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
Ligera número 7, al 19.° Tercio.

Salamanca, Julián López Curiel, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
número 26, al 4.° Tercio.

Vizcaya, Máximo Ojer Güembe, casa
do, soldado del Batallón Montaña nú
mero 4, a Oviedo.

Salamanca, Eladio Prieto Santiago, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 26, al 4.° Tercio.

Sevilla, exterior, Gabriel Prieto Mu
ñoz, soltero, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 3, a Pa
leo cía.

Lugo, José Rodríguez Alonso, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 12, a Lugo.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Manuel Sánchez Gastan, soltero, paisa
no. al 4,° Tercio.

Logroño, D. Angel Vicente Martínez, 
soltero, paisano, Logroño.

Gegunáa Comandancia del 14.° Ter
cio, José de Bien de la Iglesia, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 5, a León.

Huesca, D. José Castán Miranda, sol
tero, paisano* a Tarragona* x —
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K U el va, Antonio Díaz García (8.°), 
soltero, paisano, al 4.° Tercio.

Segó vía, Vicente Yuste Sanz, soltero, 
p a i s a n o ,  a Bur gos .

Segunda Comandancia del 14.° T er
cio, (And loo López Lorenzo, soltero, 
paisano, ai 4.° Tercio.

V ó \  x a \ r  [. Las fu e n í e s Cu
brí ó a, tul t , -v iro , a Alava.

I t a j j  i, » ^  aam  Muñoz, soltero, 
p a K r u , .  a L zj

±s> ' > L lórenle Llórente,
sol!. i4l, p n-, -.y, ".él ida,

Oviedo, L d io  iT u iiguez U rrusíi, 
soLíuu, *3 a ) ( l  .a Laja de Reclutas 
de ü L v ‘\  a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° T er
cio, García Sánchez, soltero,
reclina u,. la Caja número o, a Toledo.

Pam Alfonso Campo M artín, sol
tero, nac ario, a Falencia,

Huciva, Tren cisco Yiilanueva Díaz, 
soltero, i ucn  iu, a Las Palmas.

üaeKm, l  de rríuso R anda,-solte
ro, paisano, a Las Palmas.

Scgmi 1,1 Co i mió ancla del 14.° Tercio, 
Teodui-o Cari i a  a dé rez, soltero, reclu
ta de la Caja ce M adrid número %  al 
4.° T ere o. i

lim ó , a, Bartolomé Nieto Márquez, 
soPci .3, paisano, al 4.° Tercio. ■'

Ntmjva, A lírrdo  Fe1 tero Paliño, sol
tero, par,ano, a ¿ m i /a,

Lc.CiVíp Ah ge .  ̂ cy  Perca, solte
ro, piuo.mo, ai '

(Fiip 7coá, Joaquín Zrdet Estanga, 
so lír;o , i va.sane a i  ,t coa.

N avarra, D. Ricardo T orres H erranz, 
soltero, paisano, al 4.° Tercio.

Vizcaya, Antonio Temiño Judego, sol
tero, paisano, a Guipúzcoa.
• Vizcaya, José Sanz Caballero, soltero, 

soltero, paisano, a-Vizcaya.
Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 

Emiliano Serrano Díaz, soltero, paisa
no, a l ’4.° Tercio,

Segunda Comandancia del. 14.° Tercio, 
Julio Guerrero Castro, soltero, recluía 
de la Caja número 2, al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Julián Rose}! Esteban, soltero, paisano, 
al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Terció, 
D. Dionisio G uijarro Gil, soltero, p a i
sano, ai 4.° Tere le,

Segunda Comandancia del 14,° Tercio, 
D. José GuCauro Gil, soltero, paisano, 
ai 4.° Tercio,

Segm a Comandancia del 14.° Tercio, 
Mi0 .e l  i u to  Esteban, soltero, paisano, 
al i.° u t o .

Sevi.ua,.Juan  Rom ero Zam udio, sol
tero , Cabo del Regim iento In fan te ría  
núm ero 8, a Barcelona, Móvil.

Burgos, F elic iano  Blanco H ern an 
do, ‘soltero, Cabo del Regim iento In 
fan te ría  núm ero 30, a Burgos».

Salam anca, Santiago Á iburquerque 
M artín, soltero, soldado del eRgim ien- 
to In fan tería  núm ero 2.6, a Teruel.

Burgos, Benjam ín López Gil, solte
ro , soldado del Regim iento A rtillería  
L igera núm ero 11, a Lérida.

Burgos, Abilio Sanz L lórente, solte
ro , soldado del Regim iento In fan te ría  
núm ero  30, al 4.° Tercio.

Segunda Com andancia del 14.° T er
cio, b . Carlos Salinas Tello de Mene- 
ses, soltero, Cabo del Centro de Mo
vilización y R eserva núm ero 10, a Ma
drid .

Jaén, José M oreno Moreno (8.°), s o l- . 
tero, Cabo del Regim iento A rtillería a 
pie, núm ero 1, a L érida ,

M adrid, V ictoriano Gómez Moreno, 
soltero, Cabo del Regim iento in ían ie - 
ría  núm ero 31, al 4.u Tercio.

M adrid, Luciano Alonso F ernández, 
soltero, soldado del Regim iento de 
T ransm isiones, al 4.° Tercio.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, Fabió Gascón Vegas, soltero, 
obrero  de segunda de la Sección de 
T ropas de Artes Gráficas, al 4.° T er
cio.

Sevilla, F rancisco  Domínguez E spe
jo, soltero, soldado del Batallón Z apa
dores M inadores núm ero 2, al 4.° T er
cio.

Badajoz, José M oreno Caballero, sol
tero, soldado del R egim iento In fan te 
ría , núm ero 16, a Toledo.

Jaén, Eloy P aiau  Sastre, soltero, sol
dado de la 1.a C om andancia de In ten 
dencia, a Jaén.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, F rancisco  P era l Sánchez, soltero, 
soldado del Grupo de In fa n te ría  del 
M inisterio de la Guerra, a l-4.° Tercio.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, D. Em ilio Ruiz F ernández, soltero, 
soldado de l a  E scuedra núm ero 1 de 
Aviación M ilitar (Getafe), a L érida.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, Roque Ruiz López, soltero, rec lu 
ía de la  Caja núm ero 2, a Lérida.

Jaén , P lácido Rom ero García, solte
ro, rec lu ta  de la Caja de U beda núm e
ro 9, a Teruel.

Gerona, D am ián M achada P ara ire , 
soltero, soldado del Regim iento A rti
lle ría  a p ie núm ero 2, a Gerona.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, Santiago M artín H ernández, sol
tero, rec lu ta de la  Caja núm ero 2, al 
4.° T ercio .

M adrid, D. Eugenio M artín de Alma
gro y Rom ero del H om brebueno, sol
tero, paisano, a T arragona.

Badajoz, Adolfo Jim énez Alvarez, 
soltero, paisano, a L érida.

Jaén , A lejandro Getino Pérez, sol
tero, paisano, a Jaén.

Cuenca, Sim ón Garde Castellanos, 
soltero, paisano, a Toledo.

Cáceres, F rancisco  Díaz Caro, solte
ro, paisano, a L érida.

 ̂ Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, Antígono Blanco B ernal, soltero, 
paisano , a R ífd rid /

Castellón, Luis A lbert V izcarro, sol
tero, soldado del Batallón In fan tería  
A m etraliadoras núm ero 1, al 4.° T er
cio.

Oviedo, Ram ón Alfonso G utiérrez, 
soltero, paisano, a Oviedo.

Burgos, Lorenzo Alonso Pascual, 
soltero, paisano, a T arragona.

T arragona, A ndrés A ndreu Reboll, 
soltero, Cabo del R egim iento In fan te
r ía  núm ero 18, a .T arag o n a .

Sevilla, Manuel Angulo Peñuelas, 
soltero, soldado de A viación M ilitar 
(Getafe), a L érida,

Valencia, in te rio r, Gregorio V alencia 
A rtolazábal, soltero, paisano, al 4.° 
T ercio .

T arragona, A ndrés V alverde Cas- 
tellví, soltero, Sargento del Centro de 
M ovilización y R eserva núm ero 8, a 
T arragona.

Sevilla, Manuel Vázquez Lebrón, 
soltero, paisano, al 4.° T ercio .

Orense, José Veiga Delgado, soltero, 
paisano, a Orense.

Málaga, Luis B errocal Sánchez, sol
tero, soldado del Grupo de In fan tería  
del M inisterio de la  G uerra, a Gerona.

Teruel, Miguel Vicente Ju lián , sol
tero, Cabo de la  Segunda . Comandan-, 
c ia  de Sanidad M ilitar, a Tarragona.

Oviedo, H erm inio  Blanco Barco, 
soltero, soldado del Regim iento Infan
te ría  núm ero 26, a Oviedo.

Valencia, in te rio r, Manuel Cabero 
López, soltero. Cabo del Regimiento 
In fan te ría  núm ero 13 , a Tarragona.

Valencia, in te rio r, V icente Camps 
Foquet, soltero, soldado del Regimien
to In fan te ría  núm ero  13, a Tarragona.

A licante, Manuel Gamús López, sol
tero, Cabo del Regim iento Infan tería  • 
núm ero 38, a Gerona.

Castellón, José Capdevila Barrachi- 
na, soltero, Cabo del Regim iento In
fan te ría  núm ero 7, a Gerona.

P rim era . C om andancia del 19.° Ter
cio, Miguel C ardona Arquiola, soltero, 
paisano, al 19.° Tercio.

Sevilla, Miguel Caro Espárrago, sol
tero, rec lu ta  de la Caja núm ero 10, a 
Córdoba.

Castellón, Tom ás Castell Gimeno, 
soltero, reclu ta  de la  Caja núm ero 30, 
a Huesca.

Castellón, F rancisco  Gervera Hugüet* 
soltero, soldado del Regim iento Infan
te r ía  núm ero 5, a Gerona.

Cáceres, L eandro  Corón Ricón, sol
tero, soldado de la P rim era  Coman
dancia  de Sanidad M ilitar, a Jaén.

Zaragoza, Antonio Corral Mates, sol
tero, paisano, a L érida.

V alencia, exterio r, Angel Chirevella 
Salazar, soltero, soldado del Regimien
to de F erro carriles , a L érida.

Orense, Cándido Delgado Biéguez* 
soltero, Cabo del Regim iento Infante
r ía  n ú m e ro '12, a Orense.

T arragona, D. Ja im e Delgado del 
Tubo, soltero, paisano, a Tarragona.

Sevilla, A ntonio Doblado Carrasco,, 
soltero, paisano, al 4.° T ercio ." ,

Cáceres, Julio  Dom ínguez Jiménez, 
soltero, soldado del Regim iento Infan
te ría  núm ero *21, a Zam ora.

L érida , Juan  H ernández Josa, sol
tero, Cabo del Regim iento Infantería 
núm ero 25, a L érida.

Castellón,' V icente Escolarlo Segarra, 
soltero, paisano, a L érida.

Sevilla, Manuel Esta! Díaz, soltero, 
paisano, a B arcelona, Móvil.

T arragona, D. F rancisco  Fernández 
Raga, soltero, paisano, a Lérida.

Castellón, Manuel Forés Torner, sol
tero, paisano, al 4.° Tercio.

Sevilla, Miguel Gaiván Maestre, sol
tero, Cabo del 2.° Grupo de la-Segun
da C om andancia de S anidad Militar, 
a Burgos. ,

P rim era  C om andancia del 19.° Ter- 
rio, A ntonio Gama T ercilla, soltero, 
paisano, al 19 .° T ercio .

A licante, Félix  García Avelián, sol
tero, soldado del Regim iento Infante
r ía  núm ero 38, a Barcelona, Móvil.

Sevilla, Juan  Gila Abolaíia, soltero, 
soldado del Regim iento Infantería nú
m ero 9, a B arcelona, Móvil.

León, Albino Gómez Blanco, soltero, 
soldado del Regim iento de Ferrocarri
les, a Oviedo. - ,

Avila, A ntonio González García ( 10.°)»: 
soltero, soldado del Regimiento Infan
te ría  núm ero 34, a Oviedo.

León, B onifacio González Alvarez, 
soltero, soldado de la E s c u a d r a  núme
ro 1 de Aviación M ilitar, a Oviedo.

Valencia, in te rio r, Joaquín  González 
Pons, soltero, m arinero  de la Delega- _ 
ción  M arítim a de Valencia, a Oviedo.
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Burgos, Nem esio González Fernán

dez, soltero, paisano, ,a O viedo.
Cáceres, Atiplo G ordiilo Sánchez, 

soltero, soldado del Regim iento Infan
tería núm ero 21, a. Córdoba.

Cáceres, Martín Grande Guijarro, 
soltero, soldado del Regim iento in fan 
tería núm ero 21, a Orense.

Valencia, interior, Vicente Isaeh P i
tare h, so ltero ,' paisano, a Castellón.

Cáceres, Julián Jiménez Cebrián, 
soltero, soldado del Regim iento írifan- - 
feria núm ero 21, a O viedo. y .

A licante, Antonio López Manzane- 
ra, soltero, paisano, a Barcelona, M ó
vil.

Prim era Com andancia del 14ó T er
cio , Félix  López-Canpeño Vilialba, sol
tero, soldado del. Regim iento Infante
ría núm ero 1, a T oledo.

Lérida, Ram ón Lorenie Jurado, .sol
tero, paisano, a Barcelona, M óvil.

Sevilla, José Luque de la Rosa, sol
tero, paisano, a Barcelona, M óvil.

Valencia, in terior, José Máhiquez 
Sanchís, soltero, soldado del Regí- ’ 
m iento Artillería ligera núm ero 5, 
Barcelona, M óvil.

Valencia interior, Pascual Martí D o
men ech, soltero, soldado del Regim ien
to Caballería núm ero 7, a Barcelona. 
M óvil.

Prim era Com andancia del 14.° T e r - ' 
cío , Agustín M úríinez Alvares, soltero, 
.Cabo del Regim iento Infantería núm e
ro  l , :a Barcelona, M óvil.

Valencia, in terior, José Martínez 
Cuevas, soltero, paisano, a Barcelona, 
Móvil.

Segunda Com andancia del 19.° Ter- 
' ció, Bienvenido Mm ino A odríi uez, sol
tero, p a i s a n o ,  a z l  o d u ,  M o v í  i.
■ Lérida, Antón .o Miro Abadía, solte
ro, Cabo dei BaialííAi de liou m iía  nú- 
xpero 5, a Barcelona, M óvil.

Lérida, D. José .M orales Rey, solte
ro, paisano, a Teruel.

Pontevedra, Manuel M ouriño R od rí
guez, soltero, paisano, a Oviedo.

Pontevedra, Ferm ín Neira - F ojo, sol
tero, paisano, a Oviedo.

Pontevedra, Manuel Neira F ojo, sol
tero, paisano, a O viedo,

; Castellón, A ntonio «Nieto T ejedor; 
soltero, paisano, a Castellón.

Oviedo, José Núñez Prada, soltero, 
paisano, a O viedo.

Prim era del i 4.° T ercio , Manuel Pa
niego Rozas, soltero, a Oviedo,

Valencia, in terior, Juan Pérez L ó
pez, (10.°), soltero, soldado dei Regi
miento de in fantería núm ero 13', a 
Barcelona, Móvil.

O viedo, A ptonio Pinilia Secades, 
soltero, soldado del Batallón de Za
padores M inadores núm ero 8, a Ovie
do.

Tarragona, Enrique Prades. Lloréns, 
soltero, Cabo del Regim iento de Infan
tería núm ero' 18, a Tarragona.

Castellón, Julio Prades ■ Abecia, sol
tero, soldado de la Segunda Coman- 
danlia de Sanidad Militar, a B arcelo
na, M óvil, • -

Alicante, Vicente Puchol Pastor, sol
tero, paisano, a Barcelona, Móvil.

Sevilla, Gabriel Quintana Sáez, sol
tero, paisano, a Oviedo.

Oviedo. Pablo Ramos Riera, casado, 
soldado del Regim iento Infantería nú
m ero 3, a Oviedo.

Castellón, C ecilio R odrigo Casulla, v 
soltero, paisano, a Teruel.

Cáceres, Angel Rodríguez Conejero,

soltero, soldado del Batallón de Ame
tralladores num ero 2, a Orense.

Lérida, Ramón Roselló Orne des, sol
tero. soldado del Regim iento de In- 
iai ■ r, uñero 25, a O viedo.

\ a M iu a , interior, Leonardo R osi
gar, de), a. soltero, M arinero de la De- 
leg .i^ on  Marítima de Valencia, a Cas
tellón.

Castellón, José Salas Vaquer, solte
ro, recluta de la Caja núm ero 30, a 
O viedo.
v Valencia, interior, Ferm ín Sánchez 
Baño, soltero, paisano, a Baleares.

Segunda Com andancia del 19,° T er
c io , Jesús Soto Saiazar, soltero, pai
sano, ai 4-.° T ercio .

P ontevedra, José T am orejo García, 
soltero, paisano, a Oviedo.

Segunda Com andancia del 19.° T er
cia, C irilo Tarnurejo Fernández, solté-' 
r o f paisano, ai 19.° T ercio .
\ Valencia, exterior, H iginio Tartaja- 
da Tortajada, soltero, paisano, al 4.° 
T ercio .

Almería, Manuel Torres Jiménez, 
soltero, soldado' del Batallón de Am e
tralladoras núm ero 3, a Oviedo,

Valencia, in terior, José de ■ ¿ayas 
Villana, soltero, soldado del Batallón 
de Zapadores Minadores, núm ero 3, a 
Oviedo.

Valencia, exterior, Ram ón Sanchís 
Silvestre, casado, Cabo del Centro de 
M ovilización  y Reserva, núm ero 5, a
Jaén.

M adrid, Eduardo García Granadino, 
soltero, paisano, a Ávila,

Segunda Com andancia del 14 .° T er
cio, D em etrio rTadejas Alonso, solte
ro, recluta de la Caja núm ero 2, a 
Oviedo.

Santander, Arsenio Bárcena A lon
so, soltero, paisano, a O viedo.

Prim era Com andancia del 19.° T er
cio , B ienvenido Barrera Carrero, sol
tero, paisano, al 19 .° T ercio .

Corana, José Alvarez Prieto (2,°), 
soltero, paisano, a Oviedo.

Prim era Com andancia dei 14-,° T er
cio , Julio Jiménez González, soltero, 
paisano, a Oviedo.

Sevilla, interior, Antonio Luque Na
varro, soltero, recluta de la Caja nú 
m ero 13, a O viedo.

Vizcaya, Julio Muñecas Colina, sol
tero, recluta üe la Caja de B ilbao nú
m ero 40, a Vizcaya.

Vizcaya, Luis Benito Criarte, solte
ro, paisano, a L ogroño.

Segunda Com andancia dei 14.° T er
cio, Severiano Ventura Rodríguez, 
soltero, paisano, ai 4.° T e rc io ,'

Prim era Coman ¿cia del 19.° T er
cio , Francisco Esv. ../ano Amante, sol
tero, paisano, ai 1 a.° T ercio .

Falencia, Santiago Esteban Badillo, 
soltero, paisano, a Falencia.

Murcia, Antonio García Fernández 
(11), soltero, paisano, a Huesca.

Primera Comandancia del 19.° T er
cio, José Cid Pérez, soltero, Cabo del 

-Regimiento Infantería número 3 4 ,’ a' 
Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° T er
cio, Constantino Casco Camacho, solte
ro, soldado del Parque de Artillería 
núm ero 1 (D ivison ario), a Burgos.

Primera Comandancia del 19.° T er
cio, Antonio Marca Rotes, soltero, so l
dado de Aviación militar (tercera Es
cuadra), a Oviedo.

Huelva, Juan García Moro, soltero, 
paisano, a Oviedo.

Logroño, Pedro Pérez González, sol
tero, paisano, a Logroño.

Primera Comandancia del 19.° T er
cio, Arturo Roldán García, soltero, re
cluta de la Caja número 44, al 194° 
Tercio.

Primera Comandancia del 14.° T er
cio, José Bueno Martín, soltero, paisa
no, al 4.° T ercio.

Primera Comandancia del 14.° T er
cio, Vicente Campo Martín, soltero, 
Cabo del Regim iento Infantería núme
ro 23, a Patencia.

Primera Comandancia del 14.° T er
cio, Escolástico Carrión Pavón, soltero, 
soldado del prim er Grupo de la Escue
la de Inform ación y  T opografía , a 
Oviedo.

Huelga, Manuel Hernández Sierra 
(1.°), aolte.ro, soldado del Regimiento 
Infantería número 9, a Oviedo.

Santandeé, Leovigildo Gago Cubillo, 
soltero, soldado del Regimiento A rti
llería de Montaña número 2, a Oviedo.

Avila, Rafael Jiménez Sáez, soltero, 
recluta de la Caja de Avila número 47, 
a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° T er
cio, D. Nicolás López Paseual-Sanz, sol
tero, paisano, ai 4.° Tercio.

Jaén, Antonio Vivas Chavernas, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 2, a Jaén.

Barcelona, Celedonio Bernardo Co
rres, soltero, paisano, a Oviedo.

Toledo, Baldomcro Mérida Maldona- 
do, soltero, Cabo del Regimiento Infan
tería número 1, a Oviedo.

Barcelona, Antonio ürenes Vicente, 
soltero, paisano, a Oviedo.

Barcelona, Agustín Hortelano R odrí
guez (2.°), soltero, Cabo del Batallón 
de Montaña número 2, a Oviedo.

Alicante, Joaquín Pastor Ferrando, 
soltero, paisano, a Oviedo.

Segunda Comandancia d e l. 14.° T er
cio, Rafael Pérez González, soltero, pai
sano, ai 4.° Tercio.

Huelva, A lfredo Pradas Haba, solte
ro, paisano, a Jaén.

Primera Comandancia del 14.° T er
cio, Leocadio Salas Lobo, soltero, pa i
sano, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° T er
cio, Aureiiano Sánchez García, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 1, a Segó vi a.

Madrid, Nicolás Sánchez lle ra s ,.so l
tero, soldado de la primera Escuadra 
de Aviación militar, al 4.° Tercio.

Toledo, Ramón Sánchez-Caslro M ora
les, soltero, paisano, al 4.° T ercio.

Primera Comandancia dei 19.° T er
cio, José Sanz Díaz, soltero, soldado 
del Grupo de Inform ación de Artille
ría número 2, al 4.° Tercio,.

Primera Comandancia del 14.° T er
cio, José Sanz Sigüenza, soltero, solda
do de la primera Comandancia de T ro 
pas de Intendencia, al 4.° Tercio.

Alava, Cayetano cíe Sosa Prado, sol
tero, Cabo del Batallón de Montaña 
número 8, al 4.° T ercio.

Burgos, José Alvarez López (3.°), ca
sado, soldado del Centro de M oviliza
ción y Reserva número 11, a Falencia.

Valencia, interior, D. Antonio Vivó 
Alamá, casado, soldado del Regimiento 
Infantería número 13, a Jaén.

Mui cia, Francisco Carnpoy Sánchez, 
casado, Sargento de Complemento del
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segundo Regimiento de Artillería Pesa
da, a Jaén.

Patencia, Amadeo Grijalvo García, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 30, a Oviedo.

Madrid, Clemente Egido López, sol
tero, Cabo del Regimiento de Transmi
siones, a Avila.

Badajoz, José Risco Pizarro (2.°), . 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 16, a Lérida.

Navarra, Andrés de la Merced Mata, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 14, a Navarra.

Valladolid, Felipe Alonso Inhiesto, 
soltero, Cabo del prim er Grupo de la 
cuarta Comandancia de Intendencia, a 
Lérida.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Daniel Martín García, soltero, Ca
bo del Centro de Movilización y Reser
va, número 1, a Tarragona.

Logroño, Angel Mijangos Castresa- 
na, soltero, Cabo del Regimiento In 
fantería número 24, a Logroño.

Burgos, Rufino Rico López, casado, 
Cabo del Regimiento Artillería Mon
taña, número 2, a Valladolid.

Zamora, Félix Pascual Miguel, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 35, a Oviedo.

Navarra, Teófilo Alfaro Ibero, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 14, a Oviedo.

Málaga, Pascual Lacosta Díaz, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 14, a Oviedo.

Salamanca, Santiago Rubio Andrés, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 28, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Francisco Salvador Cazorla, sol
tero, Cabo del Regimiento Cazadores 
Minadores, a Oviedo.

Toledo, Anastasio Barroso R odrí
guez, soltero, soldado de la Academia 
de infantería, a Oviedo.

Guadalajara, Sixto Herranz Martínez, 
soltero, Cabo del Regimiento de Aeros
tación, al 4.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Lorenzo Barón Barón, soltero, Ca- ' 
bo del Regimiento Infantería núm e
ro i, a Oviedo.

Cuenca, Miguel Mateo Torrijos, sol
tero, Cabo del Regimiento. Cazadores 
de Caballería número 3, á Oviedo.

Valladolid, Doroteo González Martín, 
casado, Cabo del Batallón Ametrallado
ras número 2, a Valladolid.

Burgos, Expedito Valdivielso Nebre
da, casado, Cabo del Regimiento Ar
tillería Pesada número 3, a Guipúzcoa.

Granada, Juan Cuenca Muñoz, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería 
número 38, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Saturnino Fernández Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 23, a Oviedo.

Zaragoza, José Guillen Ibarra, solte
ro, Cabo del Regimiento Artillería Li
gera ni aero 9, a Oviedo.

Lugo, Domingo López de la Fuen
te, soltero, Cabo del Regimiento Arti
llería de Costa número 2, a Oviedo.

Badajoz, Manuel Garraín Luengo, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Pesada número 1, a Oviedo.

Granada, Juan Ramos Alvarez, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 38, a Oviedo.
# Toledo, Gregorio Díaz-Toledo Mar

tin, soltero, Cabo del Regimiento Arti
llería de Costa número 1, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Tomás Arroyo Pérez, soltero, sol
dado del Parque Central de Automó
viles, a Oviedo.

Málaga, Santiago González Carrero, 
soltero, soldado de El Tercio, a Oviedo.

Badajoz, Antonio Fernández Fruc
tuoso, soltero, soldado del Regimien
to Infantería número 1, a Oviedo.

León, Facundo Gómez Blanco, casa
do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 16, a  L^gón.

Altas com o Cornetas.  '

Málaga, Manuel Delgado Membrives, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 17, al 4° Tercio.

Málaga, Manuel Ruiz Palacios, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 17, al 4.° Tercio.

Almería, José Miranda Polo, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 7, al 19° Tercio.

Valladolid, Manuel del Pico Martínez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 32, al 4.° Tercio.

Sevilla, D. Builbino López Mateos, sol
tero, Sargento del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 3, a Huelva.

Ciudad Real, Pedro Gómez Gómez 
(2.°), soltero, Sargento del Regimiento 
Infantería número 6, a Córdoba.

Navarra, D. Paulo Campano López, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 1, a Burgos.

Málaga, Emeterio Maestro Herreros, 
soltero, Cabo del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán número 1, 
al 19.° Tercio.

Málaga, Manuel Alvarez Lima, sol
tero, Cabo del Depósito Regimental de 
Zapadores Minadores número 3, al 
19.° Tercio.

Badajoz, Juan Andújar Gallego, ca
sado, Cabo del Centro de Movilización 
y Reserva número 2, a Zamora.

Salamanca, Francisco San Juan Diez, 
soltero, Músico de tercera del Regi
miento Infantería número 26, a Sala
manca.

Toledo, I-sábelo Fuentes Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
a Caballo, a Burgos.

Granada, Manuel Terribas Alonso, ca
sado, soldado del Batallón de Ingenie
ros de Melilla, a Valencia, interior.

Lugo, José Blanco Nogueiras, soltero, 
Cabó del Regimiento Infantería núme
ro 12, a Lugo.

Huesca, Mariano Carrera Gracia, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 20, a Huesca.

Soria, Tiburcio Martín González, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 5, a Logroño.

Cáceres, Joaquín Pizarro Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento Caballe
ría número 3, a Oviedo.

Granada, Miguel Velasco Jiménez, 
soltero, corneta del Regimiento Infan
tería número 2, al 19.° Tercio.

Málaga, Miguel Merino Caro, soltero, 
Cabo de la Comandancia de Artillería 
de Ceuta, a Tenerife.

Málaga, Francisco Blázquez Cáceres, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 41, al 19.° Tercio.

Málaga, Francisco Padial Moreno, 
soltero, Cabo del Batallón Cazadores 
de Africa número 8, al 19.° Tercio.

Cáceres, Felipe Sevilla Bravo, solte

ro. Cabo de la Caja de Reclutás: nú* 
mero 49, a Oviedo. ■ "■ -

Málaga, Francisco López ■ Sánchez 
(3.°), soltero, Cabo del Grupo Fuerzas, 
Regulares Indígenas de Ceuta número 3, 
al 19.° Tercio. .

Avila, Marcos Sandio Jiménez, soR 
tero, Cabo del Grupo Fuerzas' Regula^ 
res Indígenas de Tetuán número 1, al 
19° Tercio. '•

Albacete, Florencio Garrido Surtado^ 
soltero, Cabo de la tercera Comandan
cia de Intendencia, a Gerona. C*" ■ 
/Raleares, Pedro 'Mes tr e Parefí, splte-¡ 

ro, Cabo del Regimiento Infantería7 nm 
mero 28, a Gerona.

Huelva, Demóíilo Rodríguez; Cruz, 
soltero, Cabo del Regimiento' dje.. Trans
misiones, ■ a Gerona.

Granada, Aiireliano Guerrero., ^róst-e- 
gui, casado, Cabo del Regimiento;- In
fantería número 2, a Toledo. ;

Málaga, Fulgencio. Méndez Gómez, 
soltero, Cabo del Grupo Fuerzas Re
gulares Indígenas de Laradie núme
ro 4, a Tarragona. ;

Málaga, Emiliano Sáez Pérez, solte
ro, Cabo del Grupo Fuerzas Regulares 
Indígenas de Meíilla número 2, a Ta
rragona.

Zaragoza, Teodoro Cerro Abgjud, 
soltero, Cabo del Grupo Fuerzas Regu
lares Indígenas de Laraohe número 4, 
a Lérida.

Málaga, Dionisio Pinto Gallego^sol- 
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 43, a Lérida. ■ /

Salamanca, Felicísimo Sánchez, Balles
teros, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 26, a Lérida. ■

Málaga, Andrés Paredes ¡Cañamero, 
soltero, Cabo del Grupo Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas; núme
ro 5, a Teruel. , L

Guadalajara, Pablo Perucha. .López, 
soltero, Cabo del Batallón de Zapado
res-Minadores número 4, a Teruel. * 

Málaga, Francisco García,, ÁljQnso 
(2.°), soltero, ¡Cabo del Batallón 'Caza
dores de Africa, número 1, a Teruel.

León, FideJ Baro Baro, solfei% sol
dado del Regimiento de T ransfusio
nes, a Orense.

Murcia, José López G a r c í a (26.°), 
soltero, Cabo del Regimiento de in 
fantería número 4, a Teruel. -

Granada, Alfredo Ruiz Gutiérrez;- ca
sado, soldado del Regimiento de In
fantería número 2, a Huesca.-

Joven, José Medina Marín, soltero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a 
Málaga.

Altas como Guardias de Caballería.

Valencia, Interior, Pedro Cidonclia 
Monleón, soltero, Cabo del Regimien
to de Caballería número 7, a Caste
llón.
 ̂^Valencia, Interior, Juan Godina, 

Sáez, soltero, soldado del Regimiento 
de Artillería número 5, a Castellón.

Albacete, David Masiá Pérez, solte
ro, paisano, a Castellón.

Cádiz, Juan Maclas Ruiz, soltero, sol
dado de Infantería d e  M a r i n a  (Base 
naval de Cádiz), a Sevilla, Interior.

Prim era Comandancia del 19° Ter* 
ció, Juan Morillas Moreno, soltero*-sol* 
dado del Regimiento de Caballería nú* 
mero 9, al 19.° Tercio.

Sevilla, Antonio González Guijarro^ 
soltero, soldado del Centro de Movili-
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zaeión y Reserva núm ero 3% a Sevilla, 
In te rio r.

Valencia, In te rio r, José M ontiel Pe- 
nades, soltero, paisano, ti Zaragoza.

Valencia, In te rio r, Antonio Ruiz Vi
cente, soltero, soldado del Regim ien
to de A rtillería ligera núm ero 5, a Cas
tellón.

Sevilla, F rancisco  Ruiz Megías, sol
tero, paisano, a Sevilla, In te rio r.

Valencia, In te rio r, José Ruiz V icen
te, soltero, Cabo del Regim iento de 
In fan te ría  núm ero 7, a Castellón.

Sevilla, In te r io r t Juan Ruiz Pavón, 
soltero, soldado del Regim iento de Ar
tille ría  ligera núm ero 3, a Sevilla, in 
te rio r.

Burgos, Félix  Ruiz Sedaño, soltero, 
soldado de Regim iento de A rtillería 
pesada núm ero 3, a Oviedo,

M adrid, M anuel Bustos Patón, sol
tero, soldado del Regim iento de Caza
dores de  Caballería núm ero 2, a 
Cuenca.

Málaga, Luis Esquina Maya, casado, 
soldado del Regim iento de A rtillería 
ligera núm ero 4, a Málaga,

Toledo, C ip riano  Delgado Brasero, 
casado, soldado del Regim iento de 
C aballería núm ero 3, a Toledo.

León, Epigm enio V illafañe B arrien 
tes, soltero, soldado del Regim iento 
Cazadores de Caballería núm ero 5, a 
Oviedo.

Coruña, José López Vispo, trom pe
ta  del Regim iento Cazadores de Ca
ba lle ría  núm ero 4, soltero, a Oviedo.

Toledo, M ariano González Sánchez, 
casado, soldado del Centro de Movi
lización y Reserva núm ero 1, a To
ledo.

Valencia, In te rio r, Alonso Laserna 
-Antón, soltero, Cabo del Regim iento 
:de Caballería núm ero 7, a Zaragoza.

Cáceres, Teodoro Lozano Tese do, 
soltero, Cabo de la P rim era  Com an
dancia de Sanidad m ilitar, a Toledo.

Valladolid, Dam ián Buen varón San
tos, soltero, Cabo de la Cuarta Com an
dancia de In tendencia , a Santander.

Valencia, In te rio r, Pedro  García P la 
za, soltero, Cabo del Regim iento de 
In fan tería  núm ero 13, a Zaragoza.

G ranada, Antonio P orras Lorenzo, 
soltero, Cabo del Regim iento Cazado
res de C aballería núm ero 8, a Huelva.

G ranada, Antonio Sánchez Barros, 
soltero, Cabo del Regim iento Infante-' 
r ía  núm ero 38, *a Huelva.

G ranada, Manuel Molina L ó p e z  
(2.°), casado, so ldado del Regim iento 
In fan te ría  núm ero 2, a Málaga.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, Manuel Berlan:ga Sierra, soltero, 
soldado del Grupo de Fuerzas Regu
lares Ind ígenas de L arache núm ero 4, 
a Toledo.

Málaga, V icente Sáez de T ejada Ro
m ero, soltero, soldado del Grupo de 
A lum brado e* Ilum inación , a Sevilla, 
in te rio r.

Granada, José García M uros,-'solte
ro,. soldado de la P rim era  Com andan
cia de In tendencia , a Huelva.

C iudad Real, Teófilo H uertas Cruz, 
soltero, soldado del Regim iento in 
fan tería  núm ero 31, a Ciudad Real. ,

Orense, M aximino Lamas Mátelo, 
casado, soldado del Regim iento de 
A rtillería L igera núm ero 11, a Oviedo.

Guipúzcoa, N arciso Acín Aso, sol
tero, Cabo del Regim iento A rtillería 
P esada núm ero 3, a Santander.

M adrid, M anuel Fouce Salvador,

soltero, Cabo dei Regimiento Cazado
res de Caballería número 3, a Toledo.

Málaga, Salvador Buen día lieichi, 
soltero, Cabo dei Ha tabón Cazadores 
de África número 8, a Sevilla, interior.

¡Málaga, José García imiiv.ro lá.R, 
soltero, Cano de la Comanuanciu de 
T ropas de in tendencia  de Meliiia, a 
Sevilla, interior.

Murcia, Sebastián Cumm Martínez, 
soltero, Cabo dei Re¿,< > o tille-
ría  Ligera numero ó, n «u 1 1 »..

Valladolid, Honorio * ,n Jim é
nez, sortero, Cabo cíe. de
Caballería numero 5', a < c ,u .

Córdoba, Ambrosio s uíverde,
soltero, Cabo deí Re, m . n A o ue Ca
ballería .número 8, a i n c a  í R ed .
' P r im era  C o m a n d a m u  t *i MR T er
cio, Domingo Gil Lo. mu o, sedero, 
soldado de la Escuela ue ivquua-ción 
Militar, a Toledo.

Badajoz, Francesco T7Rca Be jarano, 
soltero, soldado dei ru to  In fa n 
te ría  número 18, a wza.

Sevilla, interior, C m m  uo Martínez 
López, sortero, so om o , te Ti Es-coita 
Presidencia l,  a Seviuv  m 'm or.  •

Valencia, interior,  x-yesemo Serrano 
Sierra, soltero, soldado del Regimien
to Caballería número 9, a Sevilla, in 
terior.

Murcia, Santiago Ramos Madrigal, 
soltero, soldado del .Regimiento de 
Transmisiones, a Murcia.

Granada, Mi 0üM Val asco López, sol
tero, Cabo de< *e am iento  In fan tería  
número 2, a i ;u R \a .

Soria, T eocm o uarranco  Mateo, sol
tero,' Cabo dti. IRg miento de T ra n s 
misiones, a Le ju m o .

.Segunda Gomaummcia del 14.° T er
cio, Marcelino míuguez Camisón, 
soltero, Cabo chi Gm ¡ o m Alumbra
do e Iluminación, a Toledo.

Valencia in ter ior,  l a  m co Soler 
Sánchez, casado, Cabo ú~j L gj miento 
d e . Artillería Ligera número c, a Cas
tellón..

Las Palmas, Andrés García Bcrmú- 
de-z, soltero, Cabo del Le 1 miento 
infantería  número 11, a l in e a  a.

Burgos, Mariano Mai ür. i r m-erdo, 
soltero, Cabo del CenLo * oviliza- 
c ió n .y .Reserva núm ero 14,,a’ Oviedo.

Granada, Manuel Fernández Guerre
ro (2.°), casado, soldado de a /¿ación 
Militar (Escuadra, nú o. ‘R, a I L e R a .

Granada* Francisco „ o /Tu  i escu
ras, soltero, soldado a o  i. c-u miento 
Cazadores de Cabalím i a nu¡ .mu 3, a 
Sevilla, interior.

Granada, Antonio Gómez Pino, sol
tero, soldado de Aviación Militar (Es
cuadra número 2), a Sevilla, interior.

Sevilla, interior,  Antonio Bermejo 
Aivarez, , soltero,- soldado deí Regi
miento de Caballería número 8, a Se
villa, -interior,

Cáceres, Tomás Blasco i ó  m, :mLa- 
ro, soldado del Grupo re  l m c '”rmvion 
número -3 (AríTdrr<V,, a b m  ^a.

Gran da, F raum m o Scrn s ' '  G arúa  
(8.°), soltero, mumeo cb . Lr ‘ u ’o 
Cazadores de Caballería n «... "\> 8, a 
Sevilla, interior.

Valencia, interior, Francisco An
drés Amblar, soltero, soMado del Re
gimiento Artillería ligera número /, a 
Zaragoza.

Murcia, Jesús García Cune, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería li
gera número 5, a Murcia.

Madrid, B e rn a rd in a  Megino García,

soltero, Cabo del Regim iento de T rans
misiones, a Segó vi a.

Madrid, Doroteo A lm endros M artí
nez, soltero, Cabo del Regim iento Ca
zadores de Caballería núm ero 3, a To
ledo.

Zaragoza, Santiago Cruz Fernández, 
soltero, Cabo del Depósito Central de 
Rem onta y Compra, a Zaragoza.

Guadalajara, Pascual H uerta Mora
les, soltero, Cabo del Regim iento de 
Aerostación, a Cuenca.

Orense, Ramón Pérez Díaz, soltero, 
Cabo del Regimiento A rtillería ligera 
número Í5, a Oviedo.

P rim era  Comandancia del 14.° T er
cio, Faustino Chacón Serrano, solte
ro, Cabo dei Regimiento Cazadores de 
Caballería número 2, a Toledo.

'Granada, Francisco Fernández Ca
rche ró, soltero, Cabo del R egim iento 
Infan tería  número 2, a Sevilla, in te 
r ior.

Ciudad Real, Andrés R odríguez Mu
ñoz, casado, Cabo del Regim iento. Ca
zadores de Caballería núm ero 2, a Ciu
dad Real.

Jaén, Blas Ramírez Muñoz, casado, 
soldado del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 2, a Ciudad Real.

Segunda Comandancia del 14.° T er
cio, Modesto Gallardo Bravo, soltero, 
soldado del Centro de T ransm isiones 
y Estudios tácticos de Ingenieros, a 
Toledo.

Jaén, Juan Cordero Ruiz (1.°), sol
tero, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería número 3, a B arce
lona.
• Orense, Pedro Rodríguez Pérez, ca
sado, soldado del Regim iento Cazado
res de Caballería número 4, a Oviedo.

Toledo, Félix González García (2.°), 
soltero, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 3, a To
ledo. ,

Granada, D i e g o  E n r ía n ez Almen
dros, casado, soldado del Regim iento 
Artillería pesada número 2 a Ciudad 
R ea l . '

Valladolid, Máximo Andrés Vicente, 
soltero, Cabo del Grupo Inform ación 
de A rtillería número 3, a Oviedo.

Zaragoza, Gerardo E scalera D ía z , 
soltero, Cabo del Regimiento A rtille
ría  ligera número 10, a Zaragoza.

P rim era  Comandancia del 14.° T er
cio, Lorenzo Gómez Arcediano, solte
ro, Galio del Grupo Escuela de In fo r
mación y Topografía, a Toledo.

Se ¡Ha, viP'rTv', Y m n e i  Conde Ca
no soh. ro. Cal o úr» la segunda Co- 
nm i m d a  de í n tendencia, a Sevilla, 
inrerlor.

1 u  i  ̂ ’j  C om andancia del 14.° Ter- 
L ee G rm 'a  Rubio, casado, Cabo 

Olí *'n T  R um iem os, a Toledo.
P L a r  g I o« v  o L e ó n  Rejón, 

- 'M  ) v aG *’ \ L „ miento Artille- 
" c j  ‘ r« • m o T ,-x Gerona.

Cmm a, I a t \  uñero Yuste, ca- 
>mo m <*. rasgue  C entral de
AM )! m  ' s u  * T n u J

v m o. , \m  a / »o Martín Tardez,
o', t . „ c q  Regimiento Ga-

... m n , a Zaragoza.
M*'7 ’L ' a s  Sánchez, sol- 

! " I.uu) ’m Regimiento Cazado-*
i ' ( " ti número 3, a Toledo.

C voa  i t, Muñoz Perea, sol
iere , soldado c?ei Regíanien-to A rtille
ría de costa número 3, a Gerona,

Prim era Comandancia de] 1 !L° T er
cio, Rafael Bellido González s oL .
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Cabo del cuarto Grupo división ario de 
Intendencia, al 19.° Tercio.

Alias como trompetas.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Honorio Fons lio vira, soltero, sol
dado del Regimiento Infantería núme
ro 10, a Zaragoza.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, José Julián Márquez, casado, trom
peta del Regimiento Artillería a caba
llo, a Toledo.

Granada, José Fernández P é r e z  
(12.°), casado, soldado del Regimien
to Cazadores de Caballería número 7, 
a Toledo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría ha dispuesto la 

publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del cuestionario, aprobado por la Su
perioridad, que ha de regir para los 
dos cursos de Filosofía y Ciencias so
ciales que señala el nuevo plan del 
Bachillerato,, aprobado por Decreto de 
29 de Agosto próximo pasado, , el cual 
se inserta a continuación:

Cuestionario de Filosofía y Ciencias 
sociales.

I

Una o dos horas semanales en el 
sexto año y dos o tres en el sép
timo, según la decisión que cada Pro
fesor tome en la enseñanza de la Ló
gica (v. II), se dedicarán a la ense
ñanza de los lemas indicados a conti
nuación. La finalidad de esta ense
ñanza será capacitar a los alumnos 
para desarrollar cualquiera de los te
mas en las condiciones señaladas a 
los exámenes de esta materia. ■ Los 
métodos que el Profesor emplee (ex-, 
plicación, dialogo, uso de manuales)

* serán libremente determinados por 
él, así como el •tiempo dedicado a la 
enseñanza de cada tema, el orden de 
ios temas dentro de cada disciplina, 
que no debe entenderse rigurosamen
te prescrito por el que este cuestio
nario le señala, y aun la distribución 
de las disciplinas entre los dos años; 
pero al Profesor se le impone la obli
gación de enseñar todos los temas y 
hacer realizar periódicamente a sus 
alumnos ejercicios escritos, en forma 
que compruebe la consecución de la 
finalidad señalada, y se le recomien
da que deje la enseñanza de los te
mas de Teoría de la Ciencia para el 
último año, por aparecer fundado que 
los alumnos se hallen lo más adelan
tados posible en el conocimiento de 
las ciencias cuyos problemas son ob
jeto de la Teoría de la Ciencia.-

Los temas son los siguientes:

Teoría de la Filosofía.
1. La Filosofía: nociones prelimi- 

ñares (Historia del término—idea de 
la Filosofía como enciclopedia y co
mo realidad histórica—-explicación de 
la incorporación a ella de las Cien
cias sociales).

Psicología.

2. Lo psíquico y la Psicología (ge
neral) (idea de lo Psíquico como^una 
realidad distinta de otras realidades 
y de la Psicología como ciencia de 
esta realidad con unos métodos ade
cuados; clasificación ide lo psíquico 
y plan de la Psicología).

3. Percepción y sensación (des
cripción y análisis de la prim era en 
sus aspectos somático y psíquico; idea 
de la variedad de las sensaciones y 
cíe las principales propiedades de és
tas) .

4. Imaginación y memoria (des
cripción de los fenómenos—teorías 
explicativas de la reproducción).

5. La afectividad (idea de la pe
culiaridad dentro deí campo de lo 
psíquico y de sus principales espe
cies; leyes y teorías interpretativas 
más im portan tes)/

6. La mobilidad (idea de las prin- 
'cipales clases de movimientos de la 
vida vegetal, animal y humana y de 
las principales teorías interpretativas 
de ios mismos).

7. Inteligencia, pensamiento (dis
tinción de conceptos como ios de in 
teligencia, pensamiento, razón, intui
ción, etc.; formas y proceso »del pen
samiento; pensamiento y lenguaje).

8. La voluntad (su peculiaridad en 
el campo de lo psíquico; análisis de 
su proceso; descripción de sus ma
nifestaciones).

♦ 9. La Psique en su unidad y en 
su curso (la conciencia y sus carac
teres; vigilia y sueño, etc.).

10. Las p'siques en sus diferencias* 
y en sus relaciones: La actual enci
clopedia psicológica (psicología dife
rencial, animal, de las edades y se
xos, patológica, etc.; psicología social; 
psicología aplicada, etc.: idea idel 
problema esencial de cada una).

11. Cuerpo, vida y alma.

Estética.
12. Lo bello y el arte: la Estética.
13. El goce y el juicio estéticos.

Etica.

14. La moral: la Eficaz
15. Moral familiar.
18. Moral de la vida privada no 

fam iliar y particularm ente de las re
laciones entre los sexos.

17. Moral profesional.
18. Moral pública.
19. Moral intima.
20. Las ac iones inórales.
21. La conciencia moral.
22. La libertad.
23. Las normas morales.
24. El fundamento de la moral.

Ciencias sociales.

25. La sociedad.
28. El Estado.
27. El Derecho.
28. El régimen constitucional.
29. El Estado español.
30. La familia.
31. La propiedad y el trabajo.
32. Derecho de obligaciones y su

cesiones.
33. Lo económ ico: nociones fun

damentales y definí lorias.
34. Producción y consumo.

35. Distribución y cambio.
36. El dinero.
37. El crédito.
38. Las relaciones internacionales 

económicas, políticas, jurídicas.

Teoría de la Ciencia.

39. La matemática: objetos y mé
todos.

40. Las Ciencias físicas: problemas 
metodológicos.

41. La visión del mundo de la F í
sica actual.

42. Las Ciencias naturales: proble
mas metodológicos.

43. La vida: mecanismo, teología, 
vitalismo.

44. Las ciencias del espíritu: obje
tos y  métodos.

45. Filosofía de la Historia.

Historia de la Filosofía.

46. Presocráíicos, sofistas, Sócrates.
47. Platón,
48. Aristóteles.
49. Epicureismo, estoicismo, escep

ticismo, eclecticismo.
50. Cristianismo- y filosofía. La Es

colástica. Las figuras de San Agustín 
y Santo Tomás.

51. Descartes y los grandes carte
sianos.

52. Kant y el idealismo alemán.
53. El positivismo y la filosofía en 

la actualidad.

Teoría de la Filosofía.
54. La Filosofía: definición y divi

sión: reflexión-sobre la Filosofía estu
diada (los problemas del objeto y del 
método de la Filosofía, de la discipli
na filosófica fundamental, del sentido 
de la existencia de una historia de la 
Filosofía, del vaiür de la Filosofía, et
cétera) .

La enseñanza de la parte em pírica 
de la Psicología (ternas 2 a 10) debe 
proponerse exclusivamente el fin de' 
dar idea, en términos generales y cla
ros, de la particularidad de lo psí
quico en el mundo de las realidades 
aparentes—lo que prejuzga la in ter
pretación metafísica que de esta pe
culiaridad haya de hacerse—y de las y 
principales manifestaciones de esta pe
culiar realidad, preocupándose en par
ticular de distinguir y precisar los 
principales conceptos con que se 
aprenden estas manifestaciones. Gomo 
ilustración de este desiderátum se ha 
añadido, entre paréntesis, al estricto 
enunciado de los temas, una indica
ción más precisa de su contenido. Pa
ra conseguir el fin señalado se acu
dirá exclusivamente a la observación 
por el alumno de aquellas manifesta
ciones de lo psíquico que sean direc
ta y fácilmente asequibles a ella y a la 
inform ación que el Profesor pueda 
proporcionarle en lo restante. La ini
ciación de los alumnos en la psico
logía experimental con aparatos —y 
más si se responde en su orientación 
a las direcciones ya superadas por la 
misma psicología experimental— debe 
considerarse como improcedentes en 
el Bachillerato, y la realización de ex
periencias psicológicas y de indaga
ciones psicotécnicas, empleando a los 
alumnos como sujetos, debe apreciar
se como una obra éstimable del Pro
fesor, y las últimas, incluso, como una
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obra a solicitar de él, pero en la cual 
no debe ver en ningún, .caso mi susíi- 
tutivo legítimo de las enseñanzas ps i
cológicas que está obligado a dar a 
sus alumnos,
■ Con el par  de ternas de Estética de
be el Profesor llamar la atención de 
rsus alumnos sobre el o m v o  coi res
pondiente, su pecidm* ví-jí e LiLtu», 
y, ante iodo, sobre i a pom biheed  de 
contribu ir con el estudio de la actitud 
estética a form ar el gusto y juicio esté
ticos proios y. ajenos, mcdh-niio ja ad
quisición del hábito de gozar y juz
gar en la actitud estética estudiada.

La enseñanza de la E tica debe ante 
todo tender, al menos, a dar a los 
alumnos un sistema de moral con
gruente y preciso, o una conciencia 
clara y rigurosa.del que ya posean, en 
modo alguno a disolverse en Historia 
de la Etica y en consideraciones cr í t i
cas, teniendo siempre presente el fun
damental valor formativo que a esta 
enseñanza se debe asignar en el Bachi
llerato. En segundo lugar, debe esta 
enseñanza sum inis trar  a los alumnos 
.los elementos de una reflexión cientí
fica sobre la esfera de lo moral, refle
xión en la que esta esfera ei- g. io al y 
el sistema dado o ilustrado m  ícu- 
lar, sean analizados y m u can  mil idos 
en algún sentido.

En los teínas de Ciencias Sociales, 
debe tenderse a dar, más que detalles 
positivos, nociones fundamentales que 
orienten a los alumnos en su u lterior 
encuentro en la vida con estos detalles.

La enseñanza de la Teoría de la 
Ciencia debe o r le n mr < en cu se dido 
de señalar y. seguir U  ̂ i , cu, c r o e  las 
ciencias que los a!5 o un  L A m u  es
tudiado ya en el B: club j im o  y la Fi
losofía, de la que vienen a ser en esta 
disciplina objeto propio  los métodos 
que las ciencias emplean y aquellos 
problemas sobre ios objetos de las 
ciencias que rebasan las posibilidades 
de resolución de éstas.

La enseñanza de la Historia de la 
Filosofía debe ténder  a que los alum
nos adquieran idea de la realidad his
tórica que es propia de la filosofía del 
significado general de las más>grandes 
etapas, escuelas, figuras y direcciones 
déla historia filosófica, del de ios p r in 
cipales problemas metaf isleos (inclu
yéndose entre éstos los mayores p ro 
blemas de la Teoría dej. Conocimien
to) y de las principales soluciones a 
ellos propuestas en. el curso de los 
tiempos (incluyéndose entre éstas las 
más importantes direcciones de la Eti
ca, que in teresa conocer) . Interesa 
pás la comprensión clara del sentido 
¡del problema o de la teoría en té rm i
cos generales, de su valor cultural y 
humano y de la significación históri
ca de la escuela o figura, que la discu
sión técnica, el detalle biográfico y 
qpsto menos que nada— la in fo rm a
ción puramente onomástica y biblio
gráfica prolija, que debe en absoluto 
proscribirse. La justa valoración his
tórica y el culto respetuoso de todas 
tas graneles figuras históricas, aun de 
fuellas cuyas doctrinas deban p re 
sentarse como erróneas desde la posi
ción personal^ es un deber de p ro b i
dad intelectual y profesional, a cuya 
observancia requiere el Estado, por  de- 
íoi'o de.su enseñanza, a todo Profesor. 

La Teoría de la Filosofía se repar- 
c entre el principio y el fin del cues- 
lonarioA porque si no es conveniente

empezar la enseñanza de las varias 
disciplinas íiiosóíicas sin una previa 
orientación de conjunto, ni posible 
es tudiar debidamete lo que es la F i 
losofía antes de haber  estudiado sufi
cientemente su contenido. La forma 
en que el de la Teoría de la Filoso
fía puede repart i rse  entre ambos p u n 
tos se sugiere .con las indicaciones 
añadidas entre paréntesis  a los dos 
temas correspondientes.

II

De cuantas tentaciones en la con
cepción  y enseñanza de la Lógica tie
nen vigor actual en nuestra cultura 
occ idental ,* aquella que considera que 
la Lógica, en su forma tradicional,  es 
un medio poderoso de formación in 
telectual, que puede completar en este 
sentido  la obra  de las Matemáticas, 
parece la más acorde con la finalidad 
e índole .de los estudios de bachille
rato y lo es con los rumbos más de
cididos de la ciencia lógica presente. 
La en se lianza de la Lógica en nues
tro bachillerato deberá orientarse, 
pues, en un sentido práctico, ende
rezándose a capac ita r  a los alumnos 
para  la resolución de problemas de 
lógica formal clásica y elemental,  co
rno se exige en los exámenes de esta 
materia . La enseñanza teórica deberá 
reducirse, por ende, a la de las no
ciones que en tran  en la técnica de 
esta lógica y se ind ica  a continua
ción. A-esta enseñanza teórica y a las 
prácticas correspondientes habrá  de 
dedicarse una hora  semanal durante 
uno de los dos años, a elección del ■ 
Profesor.

Las nociones aludidas son las si
guientes :

Los térm inos: extensión y com pren
sión.

Las p ropos ic iones : cualidad y- can- " 
t idad ; oposición y conversión.

El silogismo reg u la r : regías, modos, 
figuras y sus regias con demostración, 
reducción a los modos de la p r im era  
figura de los modos de las demás.

Las proposiciones según su morali- '  
dad y relación y los silogismos i r re 
gulares compuestos.

Los sofismas.
Los princip ios  lógicos que rigen la* 

técnica lógica, el sentido y valor de 
esta técnica y el cqncepto de la Ló
gica.

‘ III

Dos horas semanales en el sexto año 
y tres en el séptimo se dedicarán a 
la lectura y explicación de un texto 
o grupo, de textos distintos cada año 
cara la misma promoción de alum
nos, elegido en la lista inserta  a con
tinuación. La finalidad de esta labor 
será capacitar  a los alumnos para  ex
plicar un pasaje en las condiciones 
señaladas a los exámenes de esta m a
teria. L,a lectura de un texto o grupo 
por los alumnos habrá  de. ser ín te
gra, y para  conseguirlo se hará  en 
clase, o se exigirá a los alumnos la 
lectura p r ivada de las partes que no 
se. lean en clase, y en .todo caso se 
sacrificará en la m edida necesaria  lo 
extensivo de la explicación El texto 
sólo se leerá y explicará en la len
gua original cuando el conocimiento 
que de ella tuviere la tota lidad de la 
d ase  lo permitiese^ sin menoscabo al

guno ¡de la in tegridad  de la lectura 
y de la consecución de la finalidad 
asignada a esta labor.

Los textos o grupos de ellos son los 
s igu ien tes :

Platón.— Apología, . Gritón, Fedón 
(escena final) : 'p a ra  el estudio de la 
figura de Sócrates. Euiifrón, Laques, 
Cármides, L is is : dos de estos diálo
gos. Protágoras, Gorgias, Menón, Fe
dón: uno de estos diálogos. Repúbli
ca : un libro.

Aristóteles.—M etafísica: libro I o li
bro XII. E tica: un iíbro, o P olítica; 
un libro. ‘ .

Ep i cu r o .—Cartas.
Lucrecio.— Extractos, Libro V.
Séneca.— Cartas (escogidas) a Luci*

110. Un diálogo o t ra tado; de prefe
renc ia  De vita beata o De consíantia  
sapicntis.

Epiciclo.—Manuel y Marco A urelio : 
pensamientos. Manyiei. y extractos de 
las Conversaciones. Conversaciones.

San Agustín.— Confesiones: extrac
tos, Contra Académicos y De vita bea
ta, Ciudad de Dios: extractos.

Algún opúsculo escolástico: Santo 
Tomas.— De ente et essentia.

¿Alguna cuestión escolástica: Santo 
Tomás.— Suma teológica 19, 2.a (Exis
tencia  de Dios). Santo Tomás: De Ve- 
r i ta  te, 1.a, arts. 1...

Descartes. — Discurso ■ del 'método. * 
Una Meditación, con las objeciones y 
respuestas referentes a ella. Medita
ción. .

Spinoza.— Etica: extractos, sin qui
tarles la forma matemática, principal
mente escolios y apéndices.

Maleb ranche. — Investigación de la 
v e rd a d :  un libro, de preferencia  el
111. Conversaciones sobre Metafísica.

Leibuit. — Discurso de Metafísica.
Nuevo sistema, con Aclaraciones. P r in 
cipios de la Naturaleza y de la gra
cia. Monadología. ' Nuevos ensayos: 
prólogo y libro I, o extractos. Teodi
cea : extractos.

Berkeley. — Diálogos entre Hylas y  
Filonús.
• Hume.—-Ensayo- sobre el entendi
miento. T ra tado : un libro.

D'alerhbert—Discurso preliminar de 
la Enciclopedia.

K a n L —■ Prolegómenos analíticos: 
hasta el párrafo 31. Fundaraeniación  
de la .Metafísica de las costumbres. 
Crítj^a de la Razón pura: prólogos e 
introducción.

F ichk .—Destino del hombre. Desti
no del sabio.

Schiller.— Cartas sobre la educación  
estética.

Gomie.— Discurso sobre el espíritu 
positivo.

Stuart Mil!.—El util itarismo
B alm es: El criterio,

IV

Los »' ^1 s u  a y Cien
cias 4 o ¡i > co ! ¿ i i  un ejer
cicio i , i vi  ̂ otro oral.

El o, (i o x 1 i > ¿i hecho a la 
vez prr 1 í o c que se pre
sente] en » ¡ i convocatoria o 
llamamiento. Consistirá en que estos 
alumnos desarrollen durante dos ho
ras un mismo tema del cuestionario, 
designado por la suerte. El Tribunal, 
decidirá si la lectura ha de ser hecha
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por él o por cada examinando como 
parte del examen oral o en sesión es
pecialmente dedicada a esta lectura.

El ejercicio práctico podrá ser he
cho a la vez por iodos los alumnos 
que se presenten en una misma con
vocatoria o llamamiento y como pro
longación de examen escrito, o suce
sivamente por cada alumno y como 
parte del examen oral. Tanto en uno 
como en otro caso consistirá en la re
so ilición de lino o varios problemas de 
lógica forma] clásica. En el primer ca
so el problema o problemas podrán 
ser los mismos para todos los exami
nandos que hagan simultáneamente el 
ejercicio o diferentes para cada uno 
de ellos. Para cada grupo dé exami
nandos que lo hagan en convocatorias 
o llamamientos sucesivos en el primer 
caso, y siempre en el segundo habrán 
de ser el problema o problemas dis
tintos para cada grupo o cada exami
nando. En el caso de que este ejerci
cio práctico forme parte del examen 
oral, podrá ser realizado en la piza
rra. El Tribunal decidirá sobre todos 
estos puntos, y en todos los casos fija
rá de antemano un tiempo máximo 
para la resolución del problema o pro
blemas a cada grupo de examinandos 
o a cada examinando.

El ejercicio oral consistirá en con
testar el. examinando a las preguntas 
que durante diez minutos, como mí
nimo, y veinte como máximo, le ha
ga el Tribunal sobre un pasaje de uno 
de los dos textos o grupos de textos 
de la lista oficia!, o formados, según 
se índico, que el examinando señale. 
El Tribunal elegirá el pasaje entre los 
particularmente importantes o expre
sivos dentro del texto o grupo corres
pondiente, si éste no fuese habitual
mente elegido por los examinandos, y 
podrá elegirlo sin limitación alguna 
cuando se trate de textos o grupos ha
bitualmente elegidos por ellos. Las 
preguntas se enderezarán a compro
bar la comprensión del pasaje por el 
alumno en su contenido propio y en 
su situación dentro del texto o grupo 
a que pertenezca. El Tribunal podrá 
exigir que los examinandos señalen, 
en .nota escrita presentada veinticua
tro horas antes de comenzar los exá
menes de cada convocatoria, los tex
tos elegidos ñor cada uno de acruéllos.

Madrid, 13 de Diciembre de 1934.— 
El Subsecretario, Ramón Prieto.

 DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña María de 
los Dolores Chamorro Lorenzo, Maes
tra de la Escuela de niñas número 1, 
de Viso del Alcor (Sevilla), en súplica 
de que le sean reconocidos, como pres
tados en la misma, sus servicios du
rante doce años y diez meses, a efectos 

Me concurso de traslado:
Resultando que la interesada fué 

nombrada Maestra auxiliar de Viso del 
Alcor por traslado y Orden de 30 de 
Junio de 1921, de la que se posesionó 
en 1.° de Septiembre siguiente, conti
nuando en dicho cargo hasta el 31 de 
Agosto de 1926, que en concurso de 
traslado y por Orden de 4 de Agosto 
del mismo año le fué adjudicada en

propiedad la Escuela única de la citada 
localidad, y en la cual continúa:

Considerando que procede el recomo- 
cimiento de servicios que solicita la in
teresada, toda vez que al obtener por 
cuarto turno de traslado la misma Es
cuela que desempeñaba continúa traba
jando en el mismo local y con iguales 
niños, aunque en destino distinto, ino 
alcanzándole la restricción impuesta 
por el artículo 74 del Estatuto del Ma
gisterio, y a tenor también de las Or
denes .de 4 de Abril y 12 de Julio 
de 1924:

Visto el informe favorable de esa Sec
ción Administrativa.

Esta Dirección general ha acordado 
se reconozcan a la Maestra* doña Ma
ría de los Dolores Chamorro Lorenzo 
como prestados m la misma Escuela, 
y para efectos de concurso de traslado, 
los doce años y diez meses, que solicita, 
en la de Viso del Alcor.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1934.—El Director general, Vic
toriano Lucas.
Seño rJefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Sevilla.

Visto el expediente de permuta in
coado a instancias de D. Pedro Carran
za Salinas, Maestro de Berantevilla 
(Alava), y D. Vicente Urizarna Campo, 
Maestro de Cihuri (Logroño), y tenien
do en cuenta que reúne las condiciones 
exigidas por el capítulo 8.° del Estatuto 
general del Magisterio,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la permuta solicitada.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y efec
tos. Madrid, L° de Diciembre de 1934. 
El Director general, Victoriano Lucas. 
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Alava y Logroño.

Vista la instancia de D. Manuel Gar
cía López; Maestro de la Escuela de ni
ños número 1 de Villafranca de los Ba
rros (Badajoz), en súplica de que le 
sean reconocidos sus servicios como 
prestados en la misma Escuela desde 
el 1.° de Marzo de 1927, a efectos de 
concurso de traslado:

Resultando que por Orden de 25 de 
Enero de 1927 y en virtud de concurso 
de traslado, le fué adjudicada en pro
piedad la Escuela desdoblada de niños 
de la unitaria número 1 de Villafranca 
de los Barros, de la que se posesionó 
en 1.° de Marzo siguiente, y en la cual 
continuó hasta el 12 de Octubre de 1923, 
en que tomó posesión de la misma Es
cuela como Maestro unitario; destino 
que obtuvo por concursillo y Orden de 
10 del mismo mes y año, en el que ac
tualmente continúa:

Considerando que procede el recono
cimiento de los servicios que solicita el 
Maestro recurrente, toda vez que al ob
tener por concursillo y como Maestro 
unitario la misma Escuela que desempe
ñaba, continúa trabajando en el mismo 
local y con iguales niños, aunque en 
destino distinto, no alcanzándole la res
tricción impuesta por el artículo 74 del 
Estatuto del Magisterio, y a tenor tam

bién de las Ordenes de 4 de Abril y 12 
de Jimio de 1924:

Vistov el informe favorable de esa 
Sección Administrativa.

Esta Dirección general ha acordado 
se reconozca al Maestro D. Manuel Gar
cía López como prestados en la misma 
Escuela sus servicios desde 1.° de Mar
zo de 1927, a eíectos: de concurso de 
traslado.

Lo que digo a V. S. para su conocí- 
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administrati

va de Primera enseñanza de Badajoz.

Vista la instancia de doña María En
carnación Menéndez Miranda, Maes
tra de la Escuela de Pola de Gordón 
(León), en súplica de que le sean re
conocidos, como prestados en su ac
tual Escuela, cinco años, cuatro, meses 
y cinco días que sirvió en la de Ra
banal de Finar:

Resultando que hallándose desempe. 
ñando la interesada la referida Escue
la de Rabanal de Finar fué clausura- 

' da ésta por la Inspección correspon
diente de Primera enseñanza y rati
ficada después dicha clausura por Or
den de esta Dirección general, fecha 
8 de Julio de 1924, y como consecuen
cia de dicha clausura solicitó ser nom
brada para la Escuela de niñas de Po
la de Gordón o, en su defecto, para la 
de Santa Lucía de Gordón:

Resultando que por1 incidencias ha
bidas para la provisión de dichas. Es
cuelas por nombramiento dé otra 
Maestra para la de Pola de Gordón, la 
Sra. Menéndez interpuso recurso con- 
tenciosoadministrativo y por senten
cia del Tribunal Supremo de 1.° de 
Diciembre de 1927 se declaró que la 
expresada Maestra Sra. Menéndez te
nía derecho al segundo turno de tras
lado forzoso en la provisión dé la Es
cuela de Pola de Gordón y con prefe
rencia, por tanto, a cualquier Maestra 
nombrada en turno posterior, y en, su 
consecuencia, por Real orden de 1.° 
de Marzo de 1928 (Gac e ta  del 25), la 
solicitante fué nombrada por el segun
do turno Maestra propietaria de la Es. 
cuela Nacional de repetido Pola de 
Gordón, de la que se posesionó el día 
6 de Abril siguiente:

Considerando que habiendo sido 
nombrada para la Escuela de Pola de 
Gordón la Maestra doña Eutimia Ló
pez por Real orden de 4 de Enero de 
1926, inserta en la Gaceta  de 14 del 
mismo mes, procede, de conformidad 
con la sentencia del Tribunal Supre
mo antes referida, considerar posesio
nada de dicha Escuela a la Maestra 
doña Víaría Encarnación Menéndez 
Miranda desde el día 15 de Enero del 
mismo año, en cuya fecha pudo ha
berse posesionado de la referida Es
cuela, si, como en derecho procedía, 
se la hubiera nombrado:

Visto el informe de esa Sección Ad
ministrativa,

Esta Dirección general ha acordado 
se reconozca a la M a e s t r a  doña Mana 
Encarnación Menéndez Miranda, ‘co
mo prestados en la misma Escuela, sus 
servicios desde el 15 dé Enero de 192o 
pára efectos de concurso de traslado.

Lo que digo a V. S, para su conocí-
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miento y ..demás-efectos. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1934.—El Director ge
neral,,, Y. Lucas.
Señor Jefe de la Sección Adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de León.

Visto el expediente incoado por do
ña María del Pilar Ábós y Ripollés, 
Maestra de Zaragoza, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por 
íuás de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro- 
badó^ór Heál decreto de 18 de Mayo

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como com prendida en el 
casó’ prim ero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden .de 25 de 
Sepfieríilbre de 1925, quedando su je ta . 
a IcP(píe él mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De O rden comunicada por el ieñor 
Miíii4tro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 19 de Diciem
bre de 1934. — El D irector general, 
VictóHáhó Lucas.
Señor Jefe de la Sección Adm inistra

tiva' de P rim era enseñanza de Za-
rá!g|iza*,. •

Visto el expediente incoado por do
ña ju g la r ía  Rubio Diez, Maestra de 
Parades de Escalona, provincia de 
Toledo, en súplica de que se le conce- 
' d a e x c e d e n c i a  por más de un año 
y n^ános de dos, y teniendo en cuenta 

, lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to J Q 8 ' de Mayo de 1923, 

Este/Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada," como com prendida en el 
cásA'pnpiero del artículo 137 del re 
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
 ̂ lo qqp . el mismo previene para las 

excédemelas de esta clase.
De Orden comunicada por el señor 

Ministro lo participo .a V. S. para su 
conqcimiqntó, el de la interesada y 
demas efectos. Madrid, 17 de Diciem- 

vbre de 1934. — El D irector general, 
Víétdriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de Prim era enseñanza de To
ledo.

Visto el expediente incoado por doña 
Amada Estrimiana Antolín, Maestra de 
Ateca, provincia de Zaragoza, en s-ú- 
'■plica.de-que se le conceda la excedencia 
ilimitada, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma

gisterio aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ilimi
tada, como comprendida en el caso 4.° 
del artículo 137 del referido Estatuto y 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por ,el excelen
tísimo Sr. Ministro lo participo a V. S. 
para su con o cimiento, el de ja  in tere
sada y demás efectos. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección A dm inistrati

va de Prim era enseñanza de Zara
goza.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación que eleva a 
V. S. a este Ministerio, solicitando, au
torización para nombrar Ayudantes in
terinos y gratuitos durante el presente 
curso, por encontrarse vacantes las cá
tedras de Geografía económica, Física 
y Química, Legislación mercantil com
parada, Cálculo comercial y Alemán, y 
la plaza de Profesor especial de Admi
nistración económica,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a V. S. para que extien
da los oportunos nombramientos a fa
vor de D. Ramón Sánchez Arana, para 
las enseñanzas de Geografía económi
ca; D.. Vicente Florón M&ndieta, para 
la de-Física y Química y Mercancías; 
1). Bernabé Torre Obejero, para l a ‘de 
Legislación mercantil española y Le
gislación mercantil comparada; D. Ro
dolfo Molina Alcaraz, para la de Cál
culo comercial; D. Julián Rodríguez 
Mágica, para la de Contabilidad, Ad
ministración económica y Contabilidad 
pública, y D. Francisco Ag-er. Ortigas, 
para la de Idiomas; todos ellos con los 

, derechos y limitaciones establecidos por 
el Real decreto de 21 de Mayo de 1926.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 d-e.Diciem
bre de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga,
Señor Director general de la Escuela

.Profesional de Comercio de San Se
bastián. ,

En el expediente de que se hará 
mérito, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dicta
men:

“La Dirección de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio, en comu
nicación elevada al limo. Sr, Director 
general de Enseñanza profesional y 
técnica, hace constar que el Real de

creto orgánico de Escuelas de Comer
cio, fecha 31 de Agosto de 1922, de
term ina de una m anera explícita en 
su artículo 48, párrafo segundo, que 
quedan prohibidas las conmutaciones 
de estudios en los grados elemental^ 
profesional y superior.

No obstante lo determinado, por Or
denes y antiguas Reales ordene? se 
vienen concediendo conmutaciones a 
diversidad de materias de otras ense
ñanzas, considerándolas análogas, por. 
olvidar sin duda la especialización ca
racterística de las enseñanzas comer
ciales, y por ello ruega y propone la 
observancia de lo dispuesto en dicho 
artículo 4,8, párrafo segundo, del ci- •  
tado Real decreto, e incluso limitán
dola a los alumnos del Bachillerato 
que cursaron éste por el plan de 1903* 
o el que se sigue en el Instituto-Escue
la, y también a los alumnos del Ma
gisterio que estudiaron su carrera por 
el plan de 1914, pero sólo y única
mente para las enseñanzas del perío
do preparatorio.

Añade que en el artículo 49 del 
mencionado Real decreto se determR 
na asimismo que “para pasar a los 
estudios del grado profesional o .téc
nico bastará tener aprobadas todas 
las asignaturas del elemental o peri
cial”,

La aplicación de este artículo se 
puede prestar, y de hecho se presta,- 
a variadas interpretaciones por los 
alumnos de enseñanza no oficial o li
bre, pues se consideran con derecho 
a m atricularse de toda la parte del 
P reparatorio pericial y profesional, y¡ 
así viene ocurriendo en muchas Es
cuelas, incluso en la de Madrid, no 
obstante la oposición que en parte se 
hace por la Secretaría, y por ello es
tima que dicho artículo 49 debiera 
aclararse en el sentido de que no se 
admísiese m atrícula simultánea en 
dos grados, y sí sólo en uno, con lo 
cual se evitaría, en parte también, el 
éxodo de la m atrícula oficial por las 
grandes ventajas que esta última ofre
ce con relación a aquélla, en la que 
sólo pueden cursarse en un año aca
démico las asignaturas correspondien
tes a un curso.

El Consejo acordó inform ar de con
form idad con lo propuesto por la Di
rección de la Escuela Central de Co
mercio,”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Diciembre de 1934.—El Director 
general, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Central

Superior de Comercio,
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